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Sistema de citación 
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citación y referenciación de las Normas APA 7ª edición en su segunda versión revisada y ampliada 
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(CRAI); del Publication manual of the American Psychological Association, 7th ed (2019). 

Lo anterior para contribuir a la línea de futuras investigaciones con intereses o enfoques 

similares que convengan a estudios dedicados al tema de Seguridad, Participación Ciudadana y 

afines, asimismo, sirva para exponer ideas referenciadas de otros autores dedicados al estudio de 

la materia para que la información vertida en este documento auxilie como guía en los diversos 

enfoques que el tema provee, así como también, brindarle al lector datos puntuales y fuentes que 

se han utilizado para la obtención de los resultados vertidos en el presente documento. Sin obviar 

el hecho de que este sistema de citación me permitirá no caer en actos vinculados con el plagio 

académico para que se pueda validar la información vertida en este trabajo de investigación y éste 

sea reconocido como autoría propia.  
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Resumen ejecutivo 

Este texto se basa en el desarrollo y actuación del presupuesto participativo en una colonia de 

Iztapalapa con incidencia y percepción delincuencial. En Iztapalapa han ocurrido 356,295 delitos 

de alto impacto en los últimos diez años. La inseguridad de los habitantes en Renovación se 

combate a través del presupuesto participativo (instrumento de la Democracia Participativa) pues 

6 proyectos en la zona han sido elegidos y 4 más han quedado en segundo lugar en distintos años, 

del total de proyectos implementados en un periodo de 2011 a 2024 (trece años). 

La investigación se respalda de manera documental con el desahogo y análisis de bases de datos 

públicas y encuestas de campo realizadas en la zona, lo que dio como resultado que las mejoras 

del entorno y proyectos implementados no son suficientes para reducir la percepción de 

inseguridad entre los vecinos, sin embargo, el alcance del presupuesto participativo genera la 

oportunidad de comunidad con enfoque en la reconstrucción del tejido social y con ello el combate 

a la delincuencia desde lo local.  

 

Executive Summary 

This text focuses on the development and implementation of participatory budgeting in a 

neighbourhood of Iztapalapa, which has been affected by crime and insecurity. Over the past ten 

years, Iztapalapa has experienced 356,295 high-impact crimes. The insecurity faced by residents 

in Renovación is addressed through participatory budgeting (a tool of Participatory Democracy), 

as six projects in the area have been selected, with four additional projects coming in second place 

in various years, from a total of projects implemented between 2011 and 2024 (thirteen years). 

The research is supported by documentary evidence through the analysis of public databases and 

field surveys conducted in the area. The findings indicate that improvements to the environment 

and implemented projects are insufficient to reduce the perception of insecurity among residents. 

However, the scope of participatory budgeting creates opportunities for community engagement 

focused on rebuilding social cohesion and combating crime at a local level.  
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Epígrafe 

 

Fortalecer 

la seguridad 

desde el ámbito local 

a través de la participación ciudadana puede 

ser la vía para construir una comunidad cohesionada, unida, 

inclusiva y fuerte; en la que prevalezcan los valores democráticos, por sobre  

cualquier tipo de conducta que llegue a violentar la paz, derechos y la vida de los otros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia, octubre 2024. 
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Introducción 

Este trabajo se basa en el análisis del presupuesto participativo ejercido dentro de la Ciudad de 

México en la Demarcación Iztapalapa y puntualmente en la Unidad Territorial Renovación. 

Colonia (objeto de estudio) que además de contar con habitantes en pobreza económica, 

cultural y de formación (académica como cívica-ciudadana) posee como característica la 

incidencia delictiva. 

 En ese sentido, el análisis se encuentra enfocado en el cómo los habitantes de esta UT 

intentan combatir la delincuencia o aminorar la percepción de inseguridad en la Colonia por 

medio del instrumento de participación ciudadana (el presupuesto participativo). El análisis se 

base en un periodo de 14 años y el mismo número de proyectos implementados para conocer si 

por esta vía se logra aminorar la inseguridad en la zona, así como la reconstrucción generación de 

comunidad o la reconstrucción del tejido social como lo señala la Ley de Participación de la Ciudad 

de México, como método para obtener seguridad desde el nivel local, con la finalidad de definir la 

importancia del presupuesto participativo en zonas conflictivas dentro de la Ciudad de México. 

El desarrollo total de este trabajo es el resultado conjunto de la elaboración e 

implementación de herramientas en materia de Planeación Prospectiva, Autogestión, 

Administración Pública, Economía Social y Gobernanza, así como de diversas herramientas 

digitales como el uso de Bibliotecas Digitales, búsqueda de fuentes primarias, uso, análisis y 

proceso de bases de datos, gestores de referencias y hasta el apoyo de la Inteligencia Artificial 

adquiridas en el Diplomado: Planeación prospectiva, participación ciudadana, políticas públicas y 

desarrollo sustentable en la Ciudad de México (tercera generación); que en combinación con un 

arduo esfuerzo personal dieron como resultado el  Protocolo a continuación. 
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Primer Capítulo: Metodología de la Investigación Social. 

Como “Nada humano me es ajeno […]”  se da paso al proceso de investigación. 

 La investigación es un camino enredado y aún más cuando no se tiene un rumbo definido, 

además, se tiene el riesgo de que -hoy en día- con el acceso a tanta información que se relaciona 

alrededor de un tema en específico, pueda volverse una actividad tediosa y compleja. 

 La metodología social se encuentra respaldada por el método científico y es implementada 

con la finalidad de una posible solución a una problemática determinada. 

Ander Egg, filósofo y sociólogo argentino, define el método como “el camino a seguir 

mediante una serie de operaciones, reglas y procedimientos […] para alcanzar un determinado fin 

que pueda ser material o conceptual” (Egg, 1993, pág. 41). 

 Para el desarrollo de este apartado -y del trabajo de investigación mismo- se aprendió e 

implementaron herramientas para el inicio y la mejora del aparato crítico, que llevó a la 

formulación de un marco teórico y un marco metodológico, acompañado de una investigación de 

campo a través del levantamiento de encuestas a determinado número de habitantes en la zona 

objeto de estudio acompañado de un análisis documental que, en suma, lleva a la comprobación 

de las hipótesis y preguntas planteada.  

Título 

Análisis Análisis del presupuesto participativo desde su origen a la 

actualidad (2011-2024) en la Colonia Renovación; Unidad Territorial de la 

Alcaldía Iztapalapa con incidencia delictiva, ubicada en el territorio de la 

Dirección Distrital 21 del Instituto Electoral Ciudad de México.  

Tema  

El presupuesto participativo [PP] es un instrumento respaldado por la Constitución Política de la 

Ciudad de México [CPCM] (2017). Nuestra ciudad posee su propia ley, la Ley de Participación de 

la Ciudad de México [LPCM] (2019) misma que dedica desde su Artículo 116 al Artículo 136 todo 
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lo relacionado con el inicio, proceso e implementación del PP. Este a -grosso modo- concierne en 

que las personas habitantes y vecinas de cada Unidad Territorial [UT] de las 16 Demacraciones 

que comprende la Ciudad de México [CDMX] deciden sobre el gasto público a través de un 

proyecto que es votado por los habitantes y se encuentra enfocado al mejoramiento del entorno y 

la acción comunitaria. 

 El PP lleva ejerciéndose en la CDMX catorce años (desde 2011) y la orientación de este 

instrumento de participación se encuentra esencialmente vinculado al fortalecimiento del 

desarrollo comunitario, la convivencia y acciones que contribuyan a la reconstrucción del Tejido 

Social [TS] y la solidaridad entre las personas (IECM, 2024, pág. s/p). 

 En dicho instrumento, se encuentran involucrados dos niveles de gobierno; el gobierno 

estatal y el gobierno local; el primero, involucra directamente al Gobierno de la Ciudad de México 

[GCM] y en colaboración con la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 

[SAFCDMX] se encargan de la asignación presupuestaria correspondiente al PP para las dieciséis 

demarcaciones territoriales que comprenden esta ciudad. La SAFCDMX se encarga también de la 

emisión del Manual Operativo del Presupuesto Participativo de la Ciudad de México [MOPPCM] 

y la Guía Operativa para el Ejercicio del Presupuesto Participativo [GOEPP], mientras que el 

segundo nivel de gobierno involucra a los órganos político administrativos de la ciudad (Alcaldías) 

que cooperan en la realización de las asambleas, acción del Comité de Selección [CS] y el Comité 

de Vigilancia [CV], al igual que en la ejecución directa del proyecto ganador por cada UT.    

 Este estudio se enfoca en una UT ubicada en la zona Oriente de la Ciudad de México en 

Iztapalapa. La Colonia Renovación, es conocida por ser fundada por personas trabajadoras del 

antiguo tiradero en la zona (lo que hoy en día es la Sección Primera del Parque Cuitláhuac). 

Desde su fundación, Renovación se ha caracterizado ante colonos de alrededor como una Colonia 

con población conflictiva, dentro de una demarcación que -por años- ha sobresalido debido al 

reflejo cuantitativo de su índice delictivo [ID]. 
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Delimitación del análisis objeto de estudio 

Mapa 1 

Dimensión geográfica de la demarcación Iztapalapa con división por UT 
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Nota. Mapa geográfico de la Alcaldía / Demarcación Iztapalapa con énfasis añadido para mayor 

referencia de la UT objeto de estudio. Extraído del sitio web: 

https://www.iecm.mx/www/scmgpc/#. Consultado por última vez el 10 de noviembre 2024. 

Mapa 2 

Dimensión geográfica de la Unidad Territorial Renovación 

 

https://www.iecm.mx/www/scmgpc/%23
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Nota. Mapa geográfico de la Colonia objeto de estudio, ubicada dentro de la Dirección Distrital 

[DD] 21 del Instituto Electoral Ciudad de México [IECM]. Extraído del sitio web: 

https://www.iecm.mx/www/scmgpc/#. Consultado por última vez el 10 de noviembre 2024.  

Problema 

Los distintos tipos de violencia que emergen desde el ámbito local son un factor que trastorna la 

vida en comunidad y el TS, afectando los valores democráticos en sociedad. Lo anterior no es una 

característica única de la CDMX pues la Incidencia Delictiva [ID] no parece mermar sus cifras a 

nivel local ni nacional. De ahí la importancia de la reconstrucción del TS de la mano de la 

Participación Ciudadana [PC] y específicamente a través del PP y su implementación, que busca 

subsanar uno de los más antiguos males que han aquejado a las sociedades, la delincuencia.  

La Alcaldía Iztapalapa ubicada en la zona Oriente de la CDMX es una de las cinco Alcaldías 

más grandes y su factor geográfico la hacen también la demarcación más poblada dentro de esta 

ciudad. Según el censo poblacional del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información 

[INEGI] la suma de sus habitantes es de 1,835,486 [un millón ochocientos treinta y cinco mil 

cuatrocientos ochenta y seis] (INEGI, 2020, pág. s/p)1. 

Junto con su factor poblacional Iztapalapa ha sobresalido por un tiempo continuo debido 

al reflejo de las cifras presentadas por dependencias relacionadas con la Seguridad Pública y 

estadísticas del ID dando como resultado el predominio de los delitos de alto impacto. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México [FGJCDMX] señala que en 

Iztapalapa prevalece el delito de robo a transeúnte en vía pública con o sin violencia, seguido del 

robo de vehículo con y sin violencia y -debido a la propia dinámica atribuida a partir de la 

Pandemia del Coronavirus (2019-2020)- el nuevo objetivo de los amantes de lo ajeno son los 

repartidores de entrega a domicilio en sus muy distintas modalidades, sin embargo, la 

 
1 El censo poblacional que realiza el INEGI es cada 10 años, por ello, el dato poblacional expuesto en este 
trabajo es con base en el año 2020. 

https://www.iecm.mx/www/scmgpc/%23
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problemática no afecta sólo a ciertos rubros, zonas o tipo de persona, sino que las afectaciones 

trascienden a distintas esferas de lo social como la seguridad ciudadana, la generación de 

comunidad y la cultura de paz. 

Tabla 1 

Cifras de los delitos de alto impacto en Iztapalapa durante el periodo de 2011 a 2024 

Los delitos recaídos en la categoría de alto impacto van desde los homicidios dolosos, la 

violación, el secuestro, lesiones por arma de fuego y el robo en sus distintas modalidades (de 

vehículo, al transeúnte en vía pública, casa habitación, transportista, usuarios en los diversos 

transportes públicos [taxi, metro, microbús]; así como el robo a negocio y cuentahabientes 

(FGJCDMX, 2024, pág. s/p). 

A continuación, se exponen cifras que atañen a estos tipos de delito en Iztapalapa:  

2011* 2012* 2013* 2014 2015 2016 2017 

44,055 40,790 49,198 34,888 32,908 32,824 30,234 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

35, 802 38,185 30,723 32,838 33,187 32,443 22,2632 

 

Nota. En esta tabla se visualiza la constante cualitativa de los delitos en Iztapalapa en los últimos 

diez años, temporada que sobrepasa los 30 mil delitos cometidos por anualidad lo que da como 

resultado 356, 295 delitos aproximados durante los últimos 10 años. 

Es preciso señalar, que el periodo comprendido de la Tabla 1 es homologado con el periodo de 

análisis de los presupuestos participativos implementados en la UT Renovación. Elaboración 

propia, con datos extraídos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, disponible 

 
* No fue posible hallar la cifra precisa de delitos de alto impacto en Iztapalapa de alguna fuente de primer 
nivel, por lo que la cifra de delitos en los años marcados con asterisco (*) corresponde a la cifra total de 
delitos en Ciudad de México por cada 100 mil habitantes. Datos del INEGI, extraídos del sitio web: 
https://www.inegi.org.mx/temas/incidencia/. Consultado por última vez el 02 de noviembre 2024.  
2 La cifra plasmada no comprende en la sumatoria los últimos tres meses del año, ya que es la anualidad en 
curso y el reporte es trimestral por lo que no se encuentra disponible, hasta la fecha de presentación del 
trabajo, sin embargo, de acuerdo a la medida de tendencia moda identificada en los meses anteriores se 
puede inferir que los delitos hasta el final del año podrían sumar 2,200 delitos aproximadamente por mes 
faltante (3) en Iztapalapa. 
Es decir, la cifra total anual en 2024, podrá llegar a los 28,263 delitos de alto impacto en Iztapalapa, lo que 
pondría ser la cifra de delitos más baja en Iztapalapa en la última década.  

https://www.inegi.org.mx/temas/incidencia/
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en el sitio web: https://www.fgjcdmx.gob.mx/procuraduria/estadisticas-delictivas. Consultado 

por última vez el 02 de noviembre 2024. 

Gráfica 1 

Número de delitos de alto impacto registrados en los últimos diez años correspondientes a la 

demarcación territorial Iztapalapa 

 

Nota. La gráfica anterior es un auxiliar visual de las cifras de los delitos de alto impacto en 

Iztapalapa presentadas en la Tabla 1, en donde se puede visualizar una incidencia mantenida de 

delitos en la última década. Elaboración propia con datos extraídos del sitio web de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, disponible en 

https://www.fgjcdmx.gob.mx/procuraduria/estadisticas-delictivas. Consultado por última vez el 

02 de noviembre 2024. 

Tabla 2 

Número aproximado de habitantes y delitos en la UT Renovación  

La UT Renovación cuenta con 14, 346 habitantes aproximadamente y los distintos tipos de 

delitos de alto impacto se encuentran presentes dentro del territorio mencionado. 
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Cabe precisar que, en Iztapalapa, existen dos Unidades Territoriales con mayor índice delictivo 

-que la que es objeto de estudio en esta investigación- la UT Mixcoatl con 6, 759 habitantes 

aproximadamente y la UT Ejercito de Oriente con 17, 000 habitantes aproximadamente, son 

UTs con un ID poco más elevado que Renovación. 

Sin embargo, existe una UT con mayor incidencia delictiva que las ya mencionadas dentro de la 

demarcación, Desarrollo Urbano Quetzalcoatl II con 16, 586 habitantes es una zona roja 

detectada por la Secretaria de Seguridad Pública.  

Los datos a continuación desglosan los tipos de delitos cometidos dentro de Renovación, así 

como una aproximación al número total de delitos recaídos en la categoría alto impacto. 
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5 2 11 26 1 1 1 0 12 1 0 3 63 

 

Nota. En esta tabla se muestran los tipos de delitos de alto impacto cometidos dentro del territorio 

que comprende la Colonia Renovación. Siendo el robo a transeúnte el delito con mayor 

recurrencia, seguido del robo a repartidores y el robo de vehículo con datos registrados en los 

últimos años, sin omitir los otros tipos de delitos en la zona. Elaboración propia con datos 

extraídos del sitio web https://hoyodecrimen.com/sectores-mapa/. Consultado por última vez el 

02 de octubre de 2024. 

Gráfica 2  

Número de delitos de alto impacto cometidos dentro de la UT Renovación en los últimos años 

https://hoyodecrimen.com/sectores-mapa/
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Nota. La gráfica anterior es un auxiliar visual de las cifras presentas en la Tabla 2. Elaboración 

propia con datos extraídos del sitio web https://hoyodecrimen.com/sectores-mapa/. Consultado 

por última vez el 02 de octubre de 2024. 

Lo anterior determina un panorama de la problemática que concluye en la afectación 

directa a los bienes del habitante, la salud mental y -en algunos casos- física de las víctimas, pero 

también afecta el terreno social y la vida en comunidad.  

  Y entonces, ¿cómo se vincula de delincuencia con el presupuesto participativo? 
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La asignación de recursos del PP proviene directamente de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, quien establece el índice y la asignación de recursos 

correspondiente por demarcación, de conformidad con el Artículo 118 de la LPCM: 

El 50% de esta de esta asignación se distribuirá de forma alícuota entre las colonias, 

pueblos y barrios de la Ciudad. Mientras que el otro 50% del recurso se distribuirá 

dependiendo de si, la colonia, el pueblo o barrio cuentan con alguno de los criterios 

siguientes a) índice de pobreza b) incidencia delictiva c) condición de pueblo 

originario d) condición de pueblo rural e) cantidad de población y; f) población 

flotante (Instituto Electoral Ciudad de México, 2023, pág. 47). 

Si el problema delictivo no disminuyera mediante el PP, o bien, éste no coadyuve a la 

reconstrucción del TJ entonces su implementación y los recursos asignados en las UTs en las que 

prevalezca la incidencia delictiva no estaría desempeñando los objetivos enfocados a la 

orientación del PP y la razón de ser de la asignación de ese 50% del financiamiento público o 

asignación presupuestal correspondiente por UT que cuente con dicha característica. 

Gráfica 3  

Rubros generales del proyecto ganador y ejecución de presupuesto participativo en la UT 

Renovación de 2011 a 2024  



[23] 
 

 



[24] 
 

Nota. La gráfica anterior muestra que en los primeros 8 de 9 años los proyectos sometidos a 

votación en Renovación se encontraron vinculados al rubro de la prevención del delito (color 

amarillo). En la actualidad (últimos 5 años) se empodera el rubro de equipamiento e 

infraestructura en la Colonia. Gráfica extraída del sitio web: 

https://www.iecm.mx/www/sercopp/unidadterritorial.php, con fuente perteneciente al IECM y 

su Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Consultado por última el 10 de 

noviembre 2024. 

Expuesto lo anterior y sin perder de vista que la prevención de dicha problemática le 

concierne ser atendida directamente desde la Alcaldía en colaboración con la Secretaría de 

Seguridad Pública de la Ciudad de México [SSPCDMX], los ciudadanos continúan implorando 

seguridad a través del PP desde su UT para contrarrestar el problema y que sus habitantes puedan 

vivir tranquilos, en paz / sin temor, obteniendo a la vez seguridad y generación de comunidad.  

Una posible solución en lo que respecta es el compromiso de las instituciones para brindar 

más seriedad y atención tanto a la decisión e implementación / ejecución del PP y los recursos 

designados a este en la CDMX para el combate a la delincuencia desde el ámbito local para cubrir 

así con el objetivo que marca la LPCM ante la generación de convivencia social y solidaria. 

Justificación 

Como egresado en la carrera de Ciencia Política y Administración Urbana los aprendizajes 

conllevan comprender el ámbito político y sus distintos factores, por ejemplo, el terreno en el que 

se desempaña lo político, los actores y la diversidad de conflictos existentes en la arena política. 

Hallar soluciones pasando por las distintas formas de participación y representaciones 

democráticas, así como reconocer las problemáticas de las diversas esferas de lo político y sus 

consecuencias sociales, políticas y económicas. 

En ese sentido considero importante este estudio ya que la reconstrucción del TS es una 

oportunidad para disminuir la violencia que emerge desde el ámbito local y asumiendo que el 

entorno en el que se da un acto delictivo es un factor importante para que este suceda, el PP es una 

https://www.iecm.mx/www/sercopp/unidadterritorial.php
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herramienta que puede coadyuvar con la generación de comunidad y solidaridad entre los 

habitantes que lleve a la disminución de la inseguridad pues la percepción ciudadana podrá darnos 

algún indicio para conocer si la delincuencia ha disminuido a través de la implementación del PP 

y con ello poder hablar de la reconstrucción del TS, para conocer si la implementación del PP 

podría servir de modo efectivo ante el combate a la delincuencia. 

Como señala Silvia Galiana de la O, sobre el tema de la ruptura del TS en el Artículo de 

Daniel Robles: 

La gravedad de esta situación es que […] poco a poco las personas pierden el interés 

de la participación social, así como la consciencia de modificar su entorno social […] 

desvirtúa la vida natural del ser humano con la sociedad, lo que trae como 

consecuencia hechos de violencia donde se pierden valores fundamentales. 

[…] La apatía y la falta de interés de la población se relaciona esencialmente en tres 

dimensione: a nivel de estructura de organización ciudadana, de instrumentos para 

proporcionar y fortalecer los procesos de participación ciudadana y de la población 

para transformar su vida cotidiana y familiar (Robles, 2023, pág. 14).     

La importancia de la reconstrucción del TS podría comenzar por “el fomento del respeto 

entre todas las personas, promoviendo la paz social, los derechos humanos y la participación 

ciudadana para generar un desarrollo positivo en comunidad” (Consejo Ciudadano de Seguridad 

y Justicia del Estado de Puebla, 2022, pág. 9). De esa manera, abrir el camino hacia la cultura de 

paz, con posibilidad de erradicar los distintos tipos de violencia en la Alcaldía Iztapalapa, la ciudad 

y otras a través de la PC.  

Objetivo 

Esta investigación mostrará si el ejercicio del PP coadyuva a la disminución de los hechos e índices 

delictivos asimismo conocer de qué manera impacta este en la percepción de seguridad del 
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habitante en la UT en cuestión (que presenta el factor de incidencia delictiva) para comprobar si 

con ello es posible la regeneración del TS y la vida en comunidad, así como tener un acercamiento 

del impacto político-social que conlleva la mejora del entorno a través del instrumento de PC. 

Se analizará entonces de qué manera se ha empleado el PP en un entorno que presenta ID 

y si el ejercicio de este instrumento ha logrado tener un impacto positivo en la sociedad - 

recordando que el PP está enfocado en la mejora del entorno- que coadyuva, o no, al combate de 

la delincuencia en cumplimiento a los objetivos que enumera el marco normativo correspondiente 

al PP, así como de los objetivos del propio GCM, la seguridad ciudadana. 

Pregunta de Investigación 

1.- ¿El implemento del presupuesto participativo en una unidad territorial con incidencia delictiva, 

ha logrado contrarrestar esta problemática en Renovación? 

2.- ¿La designación de más recursos al presupuesto participativo por unidad territorial implica 

mayor nivel de seguridad en unidades territoriales con incidencia delictiva? 

(La respuesta a estas preguntas, se podrán visualizar en el Tercer Capítulo: Fundamentación 

metodológica de este trabajo de investigación). 

Hipótesis 

En un sentido causal, se presentan las siguientes: 

a) A mayor designación de dinero al presupuesto participativo mayores posibilidades de 

erradicar la delincuencia o disminuir la percepción de inseguridad en la ciudadanía. 

b) El presupuesto participativo cumple con la orientación de reconstruir el tejido social, lo 

que por consecuencia disminuye la incidencia delictiva en unidades territoriales proclives 

a ella. 
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c) Si la delincuencia se desarrolla en entornos poco vigilados y deteriorados, la 

implementación del presupuesto participativo quebranta la oportunidad del 

acometimiento o sufrimiento de algún tipo de violencia pública al habitante. 

(La comprobación de las hipótesis planteadas se desahogarán en el las conclusiones de este trabajo 

de investigación).  

Tabla 3 

Variables 

 

Dependiente 

La participación ciudadana en el desahogo de 

la elección del proyecto de presupuesto 

participativo por anualidad. 

 

Independiente 

Para la reconstrucción del tejido social en 

zonas con incidencia delictiva es necesario la 

generación de seguridad.  

 

Nota. Esta tabla auxilia a identificar las variables para comprender el enfoque aplicado al presente 

análisis. Elaboración propia, con última modificación en noviembre 2024. 

En suma, lo mostrado en este apartado representa el protocolo de la Investigación Social a 

desarrollarse a lo largo de tres capítulos en este trabajo, acompañado de una conclusión abierta a 

más temas concernientes a la participación ciudadana, la generación de comunidad y la seguridad 

ciudadana.  

Segundo Capítulo: Fundamentación Teórica 

Aproximaciones conceptuales 

En este apartado se expondrá la perspectiva general de los conceptos a utilizar en esta 

investigación, en ese sentido, al hablar de Comisión de Participación Comunitaria [COPACO], 

deberá entenderse como un grupo de nueve personas, apegado a la norma de paridad de género, 
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vecinas y electas por un periodo de tres años, con una remuneración honorifica entre sus 

miembros en cada UT. Una unidad territorial -con ayuda del Instituto Nacional Electoral [INE]- 

debe entenderse como “como una división geográfica dentro de una demarcación territorial” 

(2021, s/p). En tanto que una demarcación territorial se debe entender, desde una definición 

brindada por el GCM como “la base de la división territorial y de la organización político 

administrativa de la Ciudad de México, que cuentan con un órgano de gobierno que es la alcaldía” 

(Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2020, pág. s/p). 

Las comisiones antes mencionadas son participes cuando el instrumento de la democracia 

participativa se hace presente en la consulta del PP, que implica la elección de un proyecto que 

emana de los habitantes y vecinos de cada UT para que los habitantes optimicen su entorno y 

formen sentido de la comunidad. 

El estudio se apoya de la variable dependiente denominada Participación Ciudadana, lo 

que significa el derecho del ciudadano a incidir en las decisiones del gobierno. El índice delictivo 

será entendido como el reflejo estadístico del mal acometimiento de las personas dentro de la UT 

en cuestión, este concepto está ligado directamente con la seguridad del ciudadano y la variable 

independiente de este trabajo. No obstante, vivir con herramientas de seguridad en el entorno no 

precisamente es sentirse seguro, por eso, esta investigación se apoya del concepto percepción de 

seguridad ciudadana; la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana [ENSU] del INEGI 

(2024), lo define como el temor que posee el ciudadano a ser víctima de un delito. 

Por su parte, el Instituto de Información Estadística y Geografía de Jalisco (IIEG) lo define 

como la “sensación que tiene la población de ser víctima de algún hecho delictivo o evento que 

pueda atentar contra su seguridad, integridad física o moral que vulnere sus derechos y la conlleve 

al peligro, daño o riesgo” (2021, pág. s/p). 

El efecto del concepto anterior vincula directamente a la necesidad de fortalecer el TS, que 

será entendido en este trabajo como “las relaciones y acciones entre individuos, familias y 
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comunidades entre estos y sus instituciones que, a su vez, posibilitan el establecimiento de reglas 

de interacción y una comunidad participativa, unida y coherente (Lozano, 2011, pág. 4).  

La conceptualización presentada en este estudio ayudará a comprender la perspectiva 

teórica vinculada con la participación ciudadana y la seguridad ciudadana, así como formular 

nuevas hipótesis o teorías que auxilien al entendimiento del fenómeno y poder combatirlo desde 

distintos ángulos. 

Marco teórico de problema de investigación 

En este análisis se abordarán perspectivas clásicas y contemporáneas de los conceptos núcleo de 

la presente investigación. La Participación Ciudadana a través del Presupuesto Participativo; y 

lo concerniente al concepto de Seguridad Ciudadana, vinculado con la percepción de Seguridad 

Ciudadana en lo que respecta al índice delincuencial y el tejido social. 

El enfoque teórico que permitirá explicar la variable dependiente en este trabajo será la teoría 

de la Acción colectiva, explicada por Mancur Olson. 

El argumento aquí defendido comienza con una paradoja que se manifiesta en la 

conducta de los grupos. A menudo se da por supuesto que si todos los miembros de 

un grupo de individuos o de empresas tienen determinado interés en común, el grupo 

manifestara una tendencia a satisfacerlo. Así, muchos estudiosos de las ciencias 

políticas en los Estados Unidos han supuesto durante mucho tiempo que los 

ciudadanos que tienen un interés político común se organizaran y lucharan a favor 

del mismo […] De modo general, si los individuos de determinada categoría o clase 

social tuviesen un grado suficiente de interés propio, y si todos ellos coincidiesen en 

un interés compartido, el grupo actuaria también en favor de sus propios intereses 

(Olson, 1992, pág. 204).     
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Por su parte, Alicia Ziccardi, señala la importancia de la participación como un componente 

central de un régimen democrático, misma que agrega a la forma de gobierno la capacidad de ser 

un gobierno de todos los ciudadanos; alude a Nuria Cunill que menciona que “la participación 

ciudadana refiere a aquellas experiencias de intervención de los individuos en actividades públicas 

para hacer valer sus intereses sociales” (1991); así como también a Alexis de Tocqueville, al 

profesar que el gobierno local era “la mejor escuela de la democracia al suponer que a través de la 

participación en los asuntos locales, el ciudadano comprende prácticamente sus derechos y 

responsabilidades, se familiariza con las reglas del juego democrático y cultiva en sí el respeto por 

las instituciones” (1978). 

[…] Por ello, es en el ámbito local donde la participación ciudadana tienes mayores 

posibilidades de ser efectiva. Es en el barrio, la colonia, el municipio o las 

delegaciones del Distrito Federal, donde los individuos acceden, en condiciones 

diferenciales, a bienes y servicios que conforman la dimensión social de la 

ciudadanía, que definen su calidad de vida en la ciudad (Ziccardi, 1998, págs. 28-29).     

En tanto que las políticas públicas se generan para disminuir las problemáticas de la 

violencia en sus distintos modos y entornos, esto no ha sido suficiente, los índices delictivos que 

refleja la Secretaria de Seguridad Ciudadana, en conjunto con la Fiscalía General de Justicia 

dentro de la Ciudad de México, pueden ser alertas para considerar la participación ciudadana 

como una vía para atacar el problema desde la colectividad en el ámbito local.  

La Delincuencia -desde la perspectiva social- explica dicho fenómeno desde un conjunto 

de factores; que van desde la desintegración del núcleo familiar, la falta de oportunidades para 

competir en los diversos ámbitos, la denigración, y la pobreza educativa como económica. La 

perspectiva social señala que una persona que se desarrolla en condiciones precarias y/o adversas, 

aumentan la posibilidad de que estas comentan un delito. 
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El sociólogo francés Émile Durkheim añadió a los estudios en la materia, la teoría de la 

anomia, que expone que la delincuencia surge cuando hay una disminución entre las metas 

culturales y los medios disponibles para alcanzarlas (1998). En ese sentido habría personas que 

busquen cumplir sus metas u obtención de bienes y servicios a través de actos delictivos, mismos 

que podrían servir también para poseer “aceptación” en ciertas sociedades y satisfacer 

necesidades. Esta se vincula con la teoría de la subcultura; Elbert y Sutherland (criminólogos) 

introdujeron el concepto de subcultura, con dicho concepto exponen la vulnerabilidad que hay en 

la idea de una sociedad monolítica (hecha de una sola consistencia) y la homogeneidad de valores 

en el ámbito de la coexistencia social.  

[…] hay una macro sociedad con sus valores, creencias y costumbres predominantes, 

que pueden tomarse como obedecidos sin excepción por todos los integrantes. Pero, 

además, existen grupos, subculturas, que es un sistema social inserto en esta macro 

sociedad, con valores propios, lenguaje, símbolos, normas, medios originales, 

aunque no desvinculados del todo con la cultura general dominante (que casi 

siempre es la de la clase media o media-alta (Universidad Luterana Salvadoreña, 

2015, pág. s/p). 

Cohen, en su obra "Delinquent Boys", elabora un contundente argumento que trata al 

respecto de que los jóvenes que se sienten marginados en ciertas etapas, estos crean una 

subcultura que les permite afirmar su identidad a través de la delincuencia (1956, pág. s/p). 

Los criminólogos para explicar el fenómeno, enfocan su estudio basados en la psicología 

del delincuente, pero algunos teóricos estudian el papel del lugar en el cometimiento del delito, a 

esa rama de la materia se denomina criminología ambiental. 

Por su parte, Felson y Clarke habían advirtiendo que el espacio físico es un factor a tomarse 

en cuenta en la realización de un delito y para puntualizar en eso se presenta también la Teoría de 

las Actividades Rutinarias [TAR] que fue desarrollada por Lawrence Cohen y Marcus Felson, para 
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explicar el aumento de delitos predatorios en la década de 1970 en los Estados Unidos. Percibieron 

que las condiciones económicas y de bienestar habían mejorado sustancialmente, pero contrario 

a lo esperado, la delincuencia se había incrementado significativamente. 

Una actividad rutinaria se entiende por toda práctica recurrente y prevalente que 

satisface las necesidades básicas de la población y los individuos, lo que incluye el 

trabajo formal, el ocio, las distintas formas en que la gente consigue alimentos y 

refugio, la interacción social, la enseñanza, la expresión sexual, y demás actividades. 

Entre esas actividades un delincuente potencial y un objetivo propicio coinciden en 

tiempo y lugar sin haber un guardián capaz de imponer el orden con su mera 

presencia  (Cohen & Felson, 1979, pág. 593). 

Así pues, la TAR sostiene la existencia de tres factores expuestos en la representación de Ronald 

Clarke y John Eck, denominado también el “triángulo del delito”, en su última versión de éste 

(2008) se añadieron “controles” que podrían contener cada factor que hacen posible el delito. 

Imagen 1 

Triángulo del delito de Cohen & Felson 
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Nota. La presente imagen representa el terreno en el que se desarrolla el delito; en su última 

versión de este triángulo, también se agregan los denominados “controles/controladores” [siendo 

el triángulo externo] para cada factor que genera la posibilidad de la comisión de un delito. El 

marco, formato y color de la imagen es una aportación personal a modo de énfasis, la imagen 

original fue extraída del libro, 60 pasos para ser un analista delictivo (Ronald V. Clarke y John 

E. Eck) 

 En donde también se explica lo que sigue.    

1) A las víctimas/objetivos les corresponden los guardianes capaces mencionados en 

la fórmula original de la teoría de actividad rutinaria, por lo general gente que se 

defiende a sí misma, a sus pertenencias, o bien a familiares, amigos y compañeros de 

trabajo. Entre estos guardianes también se incluye policía pública y seguridad 

privada.  

2) A los delincuentes, los responsables, personas que lo conocen bien y están en 

posición de ejercer cierto control sobre sus acciones. Los responsables incluyen 

familiares, hermanos, maestros, amigos y esposas. Las autoridades de libertad 

condicional pueden aumentar o sustituir a los responsables.  

3) Los controladores de los lugares son los supervisores, el dueño o equivalente que 

tenga cierta responsabilidad respecto al control del orden de lugares específicos, 

como el conductor de un autobús o el profesor de una escuela, los dueños de 

establecimientos de bebidas alcohólicas, los caseros en lugares de renta o los 

sobrecargos en los vuelos comerciales (Clarke & Eck, 2008, pág. 72). 

Las anteriores son teorías que ayudaran como línea de investigación para responder la 

pregunta central de investigación, obtener los resultados para la comprobación de la hipótesis 

formulada y enfocar el estudio de la problemática presentada. 
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Autogestión, participación y gobernanza 

Este apartado dedica el tema de la autonomía de los individuos vinculada con la motivación a 

involucrarse en la participación política, económica, ciudadana y otros tipos de participación como 

la comunitaria. 

La Participación Comunitaria, el IECM la define como una modalidad de participación: 

V) […] el conjunto de acciones desarrolladas por diversos sectores comunitarios en 

la búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas. Se encuentra unida al 

desarrollo territorial de un sector o una comunidad y tiene como eje el mejoramiento 

de las condiciones de vida en la misma. Los problemas de la comunidad pueden ser 

resueltos de manera endógena, sin requerir la iniciativa de entes externos. Las 

soluciones se ejecutan a su entorno porque surgen del consejo de sus miembros 

(Instituto Electoral Ciudad de México, 2023, pág. 7). 

 La autogestión trata de las alianzas que se generan entre las personas que conviven dentro 

de una arena política, lo que da pasó a los actores sociales que se incorporan, excluyen o se 

eliminan ya que poseen intensiones y persiguen ideales desde la construcción de una ideología. 

Esta construye una lógica de acción social, lo que ayuda a generar metas desde lo colectivo para el 

cumplimiento de ciertas necesidades que pueden presentarse desde lo individual, lo colectivo y 

trasciende a las organizaciones e instituciones. 

 La ideología se encuentra compuesta de: 

1. Elementos simbólicos; 

2. Roles; 

3. Conocimiento; 

4. Herramientas; 

5. Recursos e; 
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6. Interacción entre los miembros.  

 Las organizaciones actúan y se pueden desarrollar en la esfera (arena) publica (gobierno), 

privada (economía) y social (comunitaria), estos distintos grupos de una comunidad o en una 

ciudad terminan por generar vínculos que, a su vez, determinan modalidades en el dominio de las 

relaciones entre sus integrantes (Schvarstein, 1992, págs. 24-26). 

 La autogestión vincula la acción de los distintos actores sociales (partidos políticos, 

instituciones, organizaciones y ciudadanía) y su participación dentro de un sistema político que 

también ayudan a generar un equilibrio entre gobernados y gobernantes que en conjunto buscan 

la solución a los distintos problemas sociales que terminan por generar leyes y políticas públicas; 

lo que da paso al concepto de gobernanza. El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

[PNUD] define la gobernanza como “el ejercicio de la autoridad económica, política y 

administrativa para administrar los asuntos de un país a todos los niveles de gobierno” (PNUD, 

1997, s/p). Por su parte la introducción del Instituto Nacional Electoral [INE] en el trabajo 

Conferencias magistrales, temas de la democracia; se menciona lo siguiente al respecto de la 

gobernanza: 

La complejidad de los asuntos públicos rebasa las capacidades de los gobiernos y 

hace necesario el consenso, colaboración y corresponsabilidad de los actores sociales, 

plantea el autor, y subraya la pertinencia de un nuevo proceso de gobernanza en el 

que el gobierno mantenga su rol directivo, pero a través de nuevas relaciones con la 

sociedad y abierto a la participación ciudadana en la elaboración y decisión de las 

políticas públicas, así como nuevas formas de organización y operación en el plano 

administrativo (Aguilar, 2020, pág. 9). 

 En suma, la gobernanza, abarca en el ámbito general el proceso de la toma de decisiones 

por medio de las que se implementan políticas públicas que toman en cuenta el involucramiento 

de los distintos actores sociales que pueden ser públicos y/o privados. Los elementos de la 
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gobernanza se centran en la colaboración del gobierno, con los actores políticos con una 

participación activa entre estos que coadyuvan en la solución a problemáticas o problemas 

complejos.    

Estado del conocimiento 

Democracia y tipos de democracia en la CDMX 

La Organización de las Naciones Unidas [ONU], a través de su Comisión de Derechos Humanos 

publicó una lista de derechos democráticos; Kofi Annan, Secretario General de la Organización en 

comento durante el periodo de 1997-2006 dijo que “la democratización verdadera es algo más que 

las elecciones” (1999). 

[…] el primero de abril de 1977, el entonces Secretario de Gobernación, Jesús Reyes 

Heroles, pronunció un discurso en el que planteó que entre los temas incluidos en la 

reforma política de ese año se encontraba el interés del Estado por ampliar las 

opciones de representación política de la ciudadanía, para así permitir al gobierno 

federal conocer las inquietudes y demandas de la población en general, pero sobre 

todo de las minorías, pues aunque según los principios democráticos las decisiones 

se basan en lo que quieren las mayorías, las minorías siempre deben ser escuchadas 

y tomadas en cuenta. Con este precedente, se creó un nuevo espacio para que las 

asociaciones políticas, instituciones académicas y para la ciudadanía en general, con 

el fin de que expusieran sus ideas en torno a la reforma política (Centro de Estudios 

Sociales y de Opinión Pública, 2006, pág. s/p). 

Tabla 4 

La democracia desde la Organización de Naciones Unidas 
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Objetivos Elementos 

a) Preservar y promover la dignidad y 

los derechos fundamentales de la 

persona;   

1.- El respeto de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales, la libertad 

de asociación; 

b) El logro de la justicia social; 2.- La libertad a la libre expresión y de 

opinión, el acceso al poder y su ejercicio de 

conformidad con el Estado de Derecho; 

c) Fomentar el desarrollo económico 

y social de la comunidad; 

3.- Celebración de elecciones periódicas, 

libres e imparciales por sufragio universal 

y mediante voto secreto como la expresión 

de la voluntad de la población; 

d) Reforzar la cohesión de la sociedad; 4.- Poseer un sistema pluralista de 

organizaciones y partidos políticos; 

e) Mejorar la tranquilidad nacional y; 5.- El Estado debe tener una separación de 

sus poderes;  

f) Crear un clima favorable ateniente 

a la paz internacional. 

6.- Con independencia del poder judicial; 

7.- Tener como base la transparencia y la 

rendición de cuentas en la administración 

pública y; 

8.- Medios de comunicación que actúen 

con libertad, independiente del Estado y 

pluralistas 

 

Nota. Se presenta información de los objetivos y los elementos que, según la ONU, debe cumplir 

un régimen a favor de la democracia que, a su vez, logran generar comunidad, solidaridad y 

legitimidad. Elaboración propia, con datos extraídos del sitio web: 

https://www.ohchr.org/es/about-democracy-and-human-rights. Consultado por última vez el 22 

de noviembre 2024. 

Imagen 2 

Línea del tiempo sobre los derechos humanos y la democracia 

https://www.ohchr.org/es/about-democracy-and-human-rights
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Nota. Se presentan los eventos distintivos que atañen al avance de los derechos humanos y el 

rumbo hacia la democracia en un sentido internacional. Imagen extraída del sitio web: 

https://farodemocratico.juridicas.unam.mx/que-es-la-democracia/. Consultado por última vez el 

22 de noviembre 2024. 

No es posible hablar de la democracia participativa ni de ningún tipo de democracia sin 

antes recordar de qué manera se da la transición democrática en nuestro país, pues antes de este, 

se imponía un régimen autoritario / dictatorial; lo que el escritor peruano Mario Vargas Llosa en 

1990 llamó la “La dictadura perfecta” con la obtención del poder desde un solo partido político 

en México que controló por un largo periodo el sistema político mexicano.  

Una vez trascendida la Revolución mexicana, el periodo dictatorial abarco desde 1929 con 

la creación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) -antiguo precursor del actual Partido 

Revolucionario Institucional (PRI)- pasando por las primeras elecciones de carácter libre (1994). 

 Estas elecciones se acompañan de la Reforma al Poder Judicial (1995) y la reforma electoral 

que le brinda autonomía al Instituto Federal Electoral (IFE) -la que gana 6 años después de su 

creación- (1996) para dar un total de 67 años de un gobierno mexicano unipartidista de régimen 

no democrático más allá de su marco legal-normativo. 

https://farodemocratico.juridicas.unam.mx/que-es-la-democracia/
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El Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, dictaminó lo siguiente: 

El concepto de democracia ha evolucionado a través del tiempo. En las sociedades 

democráticas contemporáneas los ciudadanos no toman directamente las decisiones 

públicas, sino que eligen representantes para que éstos gobiernen. 

Entender la democracia de esta manera significa que la voluntad de los ciudadanos 

tiene que ser respetada a la hora de tomar las decisiones, pero además tiene que 

existir un contexto de libertades. En este sentido, México puede considerarse una 

democracia desde 1996 ya que a partir de este año el país cuenta con todas las 

instituciones que garantizan el efectivo derecho al sufragio de los ciudadanos dentro 

de la sociedad mexicana (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

2010, pág. 4). 

 Alternativamente, o bien, desde un análisis más estricto la caída de un régimen 

unipartidista (no democrático) se identifica con la llegada de Vicente Fox Quesada a la presidencia 

mexicana en el año 2000, como candidato de la oposición por parte del Partido Acción Nacional 

(PAN)3, lo que sumaría un total de 71 años en el poder del otrora Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). 

Lo anterior enuncia el camino iluminado de la democracia, sin embargo, la llegada a esta 

fue obscura y manchada de sangre pues los diversos movimientos sociales hicieron enfurecer al 

gobierno en el poder en turno lo que resultó en la matanza de “la plaza de las tres culturas” en 

Tlatelolco (1968) que fue la más significativa del periodo en mención, pero no la primera ni la 

última.  

Las diversas reformas (constitucionales-electorales y judiciales) han forjado y construido 

el camino a la democracia en México, estas fueron impulsadas -en su mayoría- por diversos 

 
3 Partido creado en 1939, diez años después de la creación del PNR 
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movimientos sociales de la época (el voto femenino, la modificación de la edad para poder votar y 

ser votado, el movimiento obrero, campesino, el ferrocarrilero, del sistema de salud y el 

estudiantil) fueron sustancialmente significativos, al igual que las protestas sociales  para la 

transformación del régimen político con visión a poseer un sistema electoral competitivo y de 

calidad. 

La democratización en México no hubiera sido posible sin la participación de la ciudadanía 

sobre los asuntos públicos, esta inclusión fue parte fundamental desde la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1824 hasta la vigente en la actualidad. La mayor inclusión del 

ciudadano en los asuntos políticos llevó a nuestro país a adoptar un régimen democrático lo que 

llevó -de manera gradual- a la libertad de expresión, el derecho a votar en las elecciones populares 

y poder ser votado, la inclusión del voto femenino en los comicios, la creación de instituciones y 

diversos mecanismos modificó la forma, estructura y alcance de la democracia y la PC en diversas 

etapas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM] respalda la 

democracia en su Artículo 40, del Título Segundo en su Capítulo I: De la Soberanía Nacional y de 

la Forma de Gobierno: 

Es voluntad de pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, en una federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental (Cámara de Diputados del 

Heróico Congreso de la Unión, 2019, pág. 48). 

La Constitución Política de la Ciudad de México (2017), en su Artículo 26 alude a la 

democracia participativa y se desglosa en i) Gestión, evaluación y control de la función pública y; 

ii) Presupuesto participativo; la Democracia Participativa (Artículo 26) dota al ciudadano de 

herramientas, instrumentos y mecanismos con motivo de tomar parte en las decisiones públicas 
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(Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2020, págs. 79-80). Lo anterior, conforma el núcleo 

de este tipo de democracia y de su instrumento denominado presupuesto participativo4.   

Mientras que la LPCM contempla tres tipos de democracia: 

Artículo 16. La democracia directa es aquella por la que la ciudadanía puede 

pronunciarse, mediante determinados mecanismos en la formulación de las 

decisiones del poder público. 

Artículo 17. La democracia participativa es aquella que reconoce el derecho de la 

participación individual o colectiva de las personas que habitan la Ciudad de México 

[…] La participación se da en la intervención tanto de las decisiones públicas que 

atañen el interés general como de los procesos de planeación, elaboración, ejecución 

y evaluación de planes, programas, políticas, presupuesto público, control y 

evaluación del ejercicio de la función pública. 

Artículo 18. La democracia representativa es aquella mediante la cual el ejercicio del 

poder público se da a través de representantes electos por voto libre y secreto, los 

cuales fungen como portavoces de los intereses generales, dentro de un marco de 

reglas y mecanismos institucionales (Instituto Electoral Ciudad de México, 2023, 

págs. 15-16). 

Es preciso señalar que a pesar de enumerar tres tipos de democracia y cada una con propios 

tintes que las distinguen estas no actúan de manera individual. De hecho, la democracia 

 
4 El presupuesto participativo en América Latina logró grandes resultados en las sociedades y partidas 
electorales de coalición en Brasil, Perú, Colombia, Bolivia y México, así como en otras partes del mundo. La 
materia en participación ciudadana en México comenzó a tomar forma desde 1980 con el Sistema Nacional 
de Planeación y, en los 90 con el Programa Nacional de Solidaridad. Sus inicios se dan en el área 
metropolitana de Monterrey, sin embargo, las acciones no fueron institucionalizadas. Es preciso mencionar 
que la implementación en estos países hizo sentir la transición democrática y el empoderamiento de la 
ideología de Izquierda en América Latina. 
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participativa (con particular atención en este trabajo) es complemento de la democracia directa y 

la representativa. 

La participación ciudadana en México y modalidades de participación en la 

CDMX 

Para determinar el rumbo de la Participación Ciudadana en México surge: 

[…] el Plan Nacional de Desarrollo [PND] (1995-2000) reconoció que los cauces de 

participación ciudadana en nuestro país en ese entonces eran insuficientes para 

asegurar que la ciudadanía tuviera la oportunidad de ser tomada en cuenta en las 

decisiones fundamentales de gobierno. Si bien este plan no especificó mecanismos o 

herramientas para que la ciudadanía participara en la definición de la política 

pública, sí incluyó la posibilidad de que aportara sus propuestas para establecer una 

nueva relación con el gobierno. Sin embargo, la administración del entonces 

Presidente Zedillo, basándose en su planteamiento federalista, contempló en el PND 

1995-2000 que la responsabilidad de desarrollar los mecanismos de participación 

ciudadana era del Poder Legislativo federal y de los poderes legislativos locales, por 

ser los representantes directos de la ciudadanía (Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública, 2006, pág. s/p). 

La coordinadora del libro Participación y democracia en la Ciudad de México, menciona: 

Probablemente el antecedente más remoto que de manera sustantiva expresa a esa 

sociedad en movimiento que reacciona ante y frente al Estado estableciendo una 

nueva forma de equilibrio en la relación Estado-sociedad, está representado por la 

Revolución Francesa en 1789 (Álvarez, 1997, pág. 19).       

 La participación ciudadana en el Distrito Federal se vislumbró a partir de 1928, año en el 

que se cran mecanismos para el involucramiento ciudadano, como el Consejo Consultivo y las 
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Delegaciones (entonces 13, dependencias centrales y de ejecución), que vincularían a las 

autoridades representantes con la ciudadanía. En 1941 se reforma la ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, lo que permite que en 1970 se creen las Juntas Vecinales del 

Distrito Federal y 8 años más tarde los Comités de Manzana y las Asociaciones de Residentes y 

más tarde se crea la Asamblea de representantes del Distrito Federal, primer Órgano ciudadano 

para que en 1993 se reconozca el Gobierno del Distrito Federal con base en la pluralidad, la 

participación ciudadana en la integración de sus nuevas instituciones públicas.  

Lo anterior dio como producto la primera Ley de Participación del Distrito Federal [LPDF] 

(1995), así como a los Consejos Ciudadanos y Comités Ciudadanos lo que determinó el rumbo de 

la participación ciudadana en el territorio. Esta fue dando forma a la democracia participativa ya 

que contaba únicamente con 13 mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, en 

comparación con la LPCM actual, que la supera por siete de estos incluidos los instrumentos de 

gestión evaluación y control de la función pública. 

Más tarde: 

A partir del 2007, la Secretaría de Desarrollo Social del Gobiernos de la Ciudad de 

México emitió cinco convocatorias anuales del Programa Comunitario de 

Mejoramiento Barrial, en el cual los habitantes de los barrios establecen una relación 

de corresponsabilidad con el Gobierno en la asignación, designación y ejecución de 

obras públicas de mejoramiento. 

Sobre el presupuesto participativo en la CDMX […] Las primeras experiencias del PP 

en el Distrito Federal. datan de 2001 y se dieron en las delegaciones Tlalpan, 

Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, aunque no lograron concretarse a largo plazo y 

carecieron de un diseño homogéneo. Posteriormente, La Asamblea Legislativa del D. 

F. reformó la Ley de Participación Ciudadana para institucionalizar el presupuesto 
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participativo en 2010, activo a la fecha (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, 2021, págs. 1-37). 

En 2019 en la CDMX se abroga la LPDF (2004) y se expide la LPCM (2019) que en su 

Artículo 3 enmarca modalidades diversas de participación: a) institucionalizada; b) no 

institucionalizada; c) sectorial; d) temática y; e) comunitaria (Instituto Electoral Ciudad de 

México, 2023, pág. 7). 

Tabla 5 

Modalidades de participación  

 

Institucionalizada 

Toda aquella que la iniciativa gubernamental 

tiene resguardada en una figura específica, 

abierta a la acción ciudadana, a la construcción 

de espacios y mecanismos de articulación 

entre las instituciones gubernamentales y los 

diversos actores sociales; 

 

 

No institucionalizada 

Acción colectiva que interviene y se organiza al 

margen de las instancias gubernamentales; su 

regulación, estrategias, estructura y 

movilización emana desde la organización de 

la sociedad; 

 

 

Sectorial 

Protagonizada por grupos o sectores diversos 

organizados a partir de su condición etaria, 

sexual, de clase, de género, étnica o cualquier 

otra referida a necesidades y causas de grupo 

con un impacto general:  

 

 

 

Temática 

Protagonizada por colectivos o grupos diversos 

organizados a partir de un campo de interés y 

de incidencia especifico relacionado con su 

actividad y prácticas cotidianas, con la defensa 

de valores socialmente relevantes o con 
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temáticas y problemáticas de interés público 

con un impacto general;   

 

 

 

Comunitaria 

Conjunto de acciones desarrolladas por 

diversos sectores comunitarios en la búsqueda 

de soluciones a necesidades específicas. Se 

encuentra unida al desarrollo territorial a un 

sector o una comunidad, que tiene como eje 

mejorar las condiciones de vida y las 

soluciones se ajustan a su entorno al surgir del 

consenso de sus miembros.  

 

Nota. En esta tabla se explican los tipos de participación en la CDMX con datos extraídos del 

Artículo en mención de la LPCM 2023, pág. 17. 

Por otro lado, el Artículo 7 de la LPCM enmarca los mecanismos de democracia directa; los 

instrumentos de la democracia participativa y; los instrumentos de control, gestión y evaluación 

de la función pública: 

Tabla 6 

Mecanismos e instrumentos de los tipos de democracia  

Democracia Directa 

I.- Iniciativa Ciudadana Los ciudadanos presentan un proyecto ante el congreso local 

de creación, modificación, reforma, derogación o abrogación 

de leyes o decretos. 

II.- Referéndum La ciudadanía aprueba las reformas a la constitución local y 

normas de carácter o competencia del Congreso local. 

III.- Plebiscito La ciudadanía tiene derecho a ser consultada para aprobar o 

rechazar decisiones públicas, que son competencia de la 

jefatura de gobierno o Alcaldía. 
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IV.- Consulta ciudadana Autoridades someten a consideración de la ciudadanía, por 

medio de preguntas directas, foros o algún otro instrumento de 

consulta. En temas que tengan impacto en los ámbitos 

temáticos, sectoriales y territoriales de la CDMX.  

V.- Consulta popular El Congreso local hace preguntas directas a la ciudadanía, que 

tenga un impacto de manera significativa a la mayor parte de 

las demarcaciones territoriales o población de la CDMX. 

VI.- Revocación de mandato La ciudadanía decide que una persona representante termine o 

no, de forma anticipada el cargo en proceso electoral ordinario. 

Democracia Participativa 

I.- Colaboración Ciudadana Las personas ciudadanas / habitantes de la CDMX, 

organizaciones, ciudadanos o sectores sociales que podrían 

colaborar con las dependencias de la administración pública en 

la edificación de una obra pública colectiva o comunitaria; 

aportando para su realización recursos económicos, materiales 

o trabajo personal. 

II.- Asamblea Ciudadana Es el máximo órgano de decisión comunitaria de la cada UT. 

Misma que tiene por objetivo, fomenta la democracia, la 

formación cívica y la participación ciudadana entre los 

habitantes de la unidad territorial; emitiendo opiniones, 

evaluaciones programas, políticas y servicios públicos 

aplicados por autoridades de la demarcación territorial y el 

GCM. 
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Los participantes son convocados por la COPACO, mientras 

que el IECM apoya con la divulgación de la convocatoria 

mediante la plataforma digital de participación ciudadana. 

III.- Comisiones de 

Participación Comunitaria 

Está formada por 9 integrantes (priorizando la paridad de 

género) votados y con carácter honorifico y por un periodo de 

tres años por cada UT. 

Representa el interés colectivo y busca soluciones y demandas 

a las propuestas de las personas vecinas. 

IV.- Organizaciones 

Ciudadanas 

Son personas morales sin fines de lucro vinculadas a intereses 

colectivos por UT. Pueden perseguir un objetivo social y 

especificado en su acta consultiva. 

V.- Coordinadora de 

Participación Comunitaria  

Se encuentra establecida en cada Alcaldía integrada por cada 

persona representante de la COPACO. Es un enlace entre la 

COPACO, la Alcaldía y el GCM; con reuniones trimestrales para 

reportar las problemáticas de cada UT, para proponer medidas 

de atención y solución a estas. 

VI.- Presupuesto Participativo Es el instrumento por el que la ciudadanía ejerce el derecho a 

decidir sobre la aplicación del recurso en su entorno. 

Gestión, evaluación y control de la función pública 

I.- Audiencia Pública Hace posible el dialogo con la persona titular de la jefatura de 

gobierno y alcalde, respecto a la gestión de los servicios y 

ejecución de los programas sociales para: 

Proponer acuerdos; recibir información actualizada de la 

Asamblea pública; presentar propuestas o quejas.  
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II.- Consulta Pública La jefatura de gobierno o alcaldías consulta de manera directa 

a los habitantes sobre un tema en específico que imparte en su 

ámbito territorial.  

III.- Difusión Pública y 

Rendición de Cuantas 

Brinda información de los sujetos obligados a través de medios 

informativos y la rendición de cuentas. 

IV.- Observatorios 

Ciudadanos 

Constituyen órganos plurales y especiales de participación. 

Busca fortalecer las políticas y acciones gubernamentales con 

el objetivo de promover la reflexión, análisis y construcción de 

propuestas en torno a temas de la vida pública.  

V.- Recorridos Barriales Los realizan las personas titulares de los órganos 

administrativos (Alcaldías) para verificar las condiciones de los 

servicios públicos, obra e instalaciones de interés público.  

VI.- Red de Contralorías 

Ciudadanas 

Las personas colaboran con la administración pública de forma 

horrífica y voluntaria. 

VII.- Silla Ciudadana La ciudadanía tiene derecho a intervenir de viva voz en las 

sesiones del cabildo de la CDMX y consejos de la Alcaldía en la 

demarcación territorial. 

VIII.- Parlamento abierto Sede de acciones legislativas orientadas a la habilitación de 

espacios de interacción entre la ciudadanía y el Congreso local 

evaluando, fiscalizado y sometido al escrutinio público de 

preceptos: 

- cultura de transparencia 

- transparencia parlamentaría 

-acceso a la información legislativa y; 

-uso de la tecnología y datos abiertos. 
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Nota. La tabla anterior explica los instrumentos y mecanismos que define la LPCM. Elaboración 

propia con información extraída de la página 16 a la 72 de la LPCM. Consultada por última vez el 

22 de noviembre 2024. 

Con base en lo anterior, se desvela que el desarrollo de la participación ciudadana y la 

instauración de este tipo de democracia y sus diversos mecanismos en nuestra ciudad ha sido parte 

una de pugna constante por los derechos del ciudadano y la evolución del propio sistema político 

en nuestro país. 

La incidencia delictiva 

En lo que respecta a la delincuencia, en nuestro país se ha querido mediar, combatir o disminuir 

desde distintos enfoques, de la mano de las acciones políticas y desde la acción ciudadana por 

años. Esta tiene como característica poseer un desarrollo multifactorial, investigadores asocian el 

boom de la delincuencia criminal con la época de la Ley seca en Estados Unidos en 1920, 

estipulada en el marco constitucional de aquel país en su Enmienda XVIII, que generó el 

contrabando de alcohol y droga y expansión de centros de entretenimiento y las apuestas lo que 

llevó al choque de grupos criminales entre naciones. En nuestro país, en la década de 1980-1990 

la delincuencia organizada crecía y se puntualizó después de la globalización, ya que el sector 

delincuencial también tuvo apertura. 

A partir de ahí, la forma de comunicarnos también cambió e incluso para acércanos a las 

instituciones, personas, empresas, sociedades, o negocios que están del otro lado del mundo a 

través de la virtualidad. La globalización en sus distintas ramas (cultural, económica, política, 

social y tecnológica) ha permitido el acercamiento entre culturas que terminan por tejer una red 

social con intercambio de ideas, pensamientos y formas distintas de abordar las problemáticas 

sociales. Con las fronteras abiertas, el transporte de bienes, el viajar, de relacionarnos, de hacer 

política, dinero e incluso la forma de comportarse de las personas o de algunos sectores de la 

población y la globalización no aplicó exclusivamente para negocios o acciones legales.  
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Los grupos criminales locales en los distintos países del continente americano 

denominados crew´s, gremios, clicas, bandas, pandillas, gangsters, mafia, miembros criminales, 

etcétera; por la globalización dejaron de ser grupos aislados para conectarse de distintas formas y 

cooperar con sus habilidades en un grupo más grande hasta volverse un bloque criminal, 

denominado grupo delictivo organizado o crimen organizado. 

Algunos factores que incentivan la conduta delictiva son socioeconómicos, ligados con la 

educación familiar, cultural e intelectual y por consecuencia la falta de oportunidades laborales y 

económicas que acercan al individuo a las actividades delictivas lo que, a su vez, se vincula 

estrictamente con la pobreza y desigualdades marcadas en las comunidades o ciertas zonas de la 

ciudad.  

De modo que: 

El comportamiento individual es producto de una interacción entre la persona y el 

entorno físico. La mayoría de las teorías criminológicas sola mente prestan atención 

al primer aspecto y se plantean por qué ciertos individuos pueden tener una mayor o 

menor inclinación delictiva. Con ello se deja de lado el segundo aspecto, consistente 

en las características relevantes de cada escenario que ayudan a convertir las 

inclinaciones delictivas en acción. 

 Esta preocupación por las inclinaciones delictivas ha dado lugar a una imagen 

incompleta de las causas del delito, si bien se está corrigiendo en recientes trabajos 

de criminólogos ambientales que muestran cómo ciertos escenarios físicos 

proporcionan muchas más oportunidades delictivas que otros (Felson & Clarke, 

1998, pág. 194)  
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El TS se ve afectado por los factores descritos con anterioridad, la cohesión social y forma 

de hacer comunidad se ha visto mermada por este hecho, más la perspectiva de la pérdida de 

valores entre las personas. 

Antecedentes, etapas, desarrollo e implementación del presupuesto 

participativo en la CDMX 

El presupuesto participativo es una política pública que ha tenido lugar en otros países de América 

Latina, incluso antes que México, con antecedentes desde los años 70. El TEPJF pone a disposición 

una presentación en su portal web respecto a los antecedentes del PP en la que menciona como 

referencia la experiencia de Brasil. En el país en mención, la transición a un gobierno de Izquierda 

permitió la incorporación de la participación ciudadana en los ámbitos gubernamentales, así que 

los reclamos de la ciudadanía por una mejor calidad de vida y el control de los recursos públicos a 

través de los movimientos sociales fueron atendidos. Se legisla (entre otras cosas) el presupuesto 

participativo. 

 Por su parte, Colombia, Perú, Argentina, Bolivia, México, los Estados Unidos Americanos 

y hasta en Europa han podido experimentar el PP. En México las primeras experiencias se dan en 

el municipio de San Pedro Garza y otros municipios del área metropolitana en Monterrey hasta a 

finales de la década de los 90, sin embargo, no termina por consolidarse como una práctica 

institucional. Más tarde se presenta en Jalisco (1993-2002) y la Ciudad de México -entonces 

Distrito Federal [DF]- en 2001 alineado con el Sistema Nacional de Planeación y con las primeras 

experiencias en las Delegaciones Tlalpan, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo (gradualmente) hasta su 

extensión por toda la capital, con la reforma de la LPDF en 2010 que institucionaliza el 

presupuesto participativo (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2021, págs. 1-

37). 
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A manera de recapitulación, la CPCM definió el PP como un derecho de las personas a 

decidir sobre el uso y ejecución del recurso público. Este instrumento es parte del tipo de 

Democracia Participativa que contempla la LPCM, mismo que se encuentra orientado a: 

▪ El desarrollo comunitario 

▪ La convivencia social 

▪ La acción comunitaria 

Que en conjunto contribuyan a la reconstrucción del TS y la solidaridad entre las personas.  

 Este instrumento inicia y concluye con un ciclo de 8 etapas como se muestra en la imagen 

siguiente: 

Imagen 3 

Etapas del Presupuesto Participativo 
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Nota. Se exponen y detallan las distintas etapas (8) que sigue el ciclo total para la ejecución del 

presupuesto participativo. Elaboración propia, con base en el Artículo 120 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Consultada por última vez el 22 de noviembre 

2024. 

 Los proyectos de participación ciudadana siguen los lineamientos y se apegan a lo 

estipulado en la Guía Operativa para el Ejercicio del Presupuesto Participativo [GOEPP] emitida 
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por el GCM a través de la SAFCDMX, que a grandes rasgos y con apoyo de un amplio marco 

normativo, define en su Sección Primera a las autoridades y secretarías del gobierno implicadas 

en el PP, las obligaciones que adquieren las Alcaldías para la ejecución del PP y sobre los proyectos 

que resultaren ganadores en la elección. 

 Mientras tanto, su Sección Segunda, en el punto 6 de la GOEPP define el Clasificador por 

Objeto de Gasto, que pone a disposición 5 Capítulos en los que se pueden ejercer los recursos del 

PP: 

I) Capítulo 2000 “Materiales y suministros” 

II) Capítulo 3000 “Servicios generales”  

III) Capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas” [con 

especificaciones de la ejecución referente a este capítulo] 

IV) Capítulo 5000 “Bienes muebles, inmuebles e intangibles” 

V) Capítulo 6000 “Inversión pública”    

 También menciona los correspondiente al Comité de Vigilancia [CV] y el Comité de 

Ejecución [CE] y la implicación de las COPACO en las distintas etapas que refieren al desarrollo y 

ejecución del PP, asimismo, sobre la contratación de bienes y servicios (obligación de las Alcaldías) 

para el cumplimiento de la obra pública ganadora, la gestión, el seguimiento y los informes; al 

igual que los tiempos de entrega de reportes en relación al avance, la fiscalización, la rendición de 

cuentas y de más, relacionado con el inicio y entrega del presupuesto participativo año con año 

(Gobierno de la Ciudad de México, 2023, págs. 1-16). 

 En ese sentido, los habitantes de la CDMX pueden “registrar proyectos destinados a uno o 

más rubros atenientes a las actividades culturales, deportivas, recreativas, equipamiento, 

infraestructura urbana, obras y servicios y la prevención del delito” (Instituto Electoral Ciudad de 

México, 2019, pág. 4).  
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En suma, estos son los antecedentes que conforman el enfoque de la presente investigación 

con atención especial en si la mejora del entorno desde entonces ha reducido la oportunidad del 

delito y dar conocimiento de cómo éste ha sido combatido desde el ámbito de la PC y el PP. 

Una vez mencionado lo anterior, se podrá observar en el siguiente capítulo el 

comportamiento de los proyectos ejecutados y su enfoque dentro de una UT conflictiva y con cierto 

grado delincuencial dentro de la demarcación Iztapalapa.  

Finanzas públicas y sociales 

No es posible hablar de la economía sin antes hacer mención de las escuelas económicas a) 

Keynesiana, denominado así por John Maynard Keynes, partió de la idea de la macroeconomía 

basada en el consumo e inversión y los gastos, lo que se interrelaciona directamente con los precios 

del mercado y; b) Neoliberal, que se caracteriza por darle cabida a la privatización de bienes o 

servicios lo que posee una relación directa entre el costo y el beneficio de un producto. El tema 

económico es parte de la acción política en las actividades contempladas dentro de un gobierno 

que, a su vez, se encuentra dividido en sectores; el primario que se refiere a lo privado; el segundo 

sector referente a lo público y el tercer sector le pertenece a la economía social. En estos tres 

sectores se encuentran, respectivamente, el sector agropecuario (la pesca, el ganado y 

reproducción de materia prima); en el segundo sector atañe al sector manufacturero (relacionado 

con la maquila y el tratado o proceso de la materia prima, la minería y el ámbito industrial; en 

tanto que, el último sector está vinculado con los bienes y servicios que buscan satisfacer 

necesidades. La política económica se encuentra vinculada con la política pública que involucra 

los tres poderes de gobierno (ejecutivo, legislativo y judicial). 

 Dentro de un gobierno existen también los denominados poderes facticos; ligados a la 

iglesia, el capital, los medios de comunicación, la corrupción y el crimen organizado que actúa en 

el sector privado en sus diferentes expresiones de la delincuencia. 
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 En ese sentido en una economía actúan las clases sociales, intelectuales, campesinos y los 

obreros, así como los grupos locales que actúan por intereses independientes, las organizaciones 

sociales, comunitarias y la diversidad sectorial sin dejar de lado los sindicatos, los corporativos, 

así como las organizaciones sociales u Organismos No Gubernamentales (ONG) generadas desde 

la una ciudadanía activa, cada elemento mencionado tiene injerencia en las acciones o decisiones 

de un gobierno y cada una de estas impacta al gasto público. 

 La economía comprende tres dimensiones, la macroeconomía que tiene como referencia la 

cantidad total de población en una ciudad o en un país o territorio, al igual que el Producto Interno 

Bruto (PIB) nacional. La mesoeconomía que refiere a las cifras que se encuentran entre lo macro 

y lo micro, la población de una comunidad, así como las cifras económicas que se manejen dentro 

de lo local -como ejemplo- y, la microeconomía que se basa en el análisis que ocurre dentro del 

ámbito individual, familiar y comercial, asimismo posee una dimensión temporal que es el largo 

(más de 10 años), mediano (de 3 a 5 años)  y el corto plazo (un año). 

 El Articulo 25 de la CPEUM respalda los tres niveles de la economía, así como el desglose 

de las actividades que le corresponde atender al Estado para el desarrollo, mantenimiento y 

generación de la economía misma que tiene como finalidad el desarrollo sostenible a nivel federal 

de un país, es preciso señalar que los lineamientos para el desarrollo sostenible han sido aprobados 

par organismos como la ONU y el Banco Mundial [BM]. 

Finanzas públicas y sociales 

 La Economía social y solidaria, posee como característica una perspectiva filosófica, ética 

y moral que contempla las formas de cooperación, ayuda y la satisfacción de necesidades 

individuales y colectivas sin ánimos de lucro. 

Tabla 7 

Organismos del sector social de la economía 
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Ejidos Comunidades Créditos 

ejidatarios 

Sociedades de 

producción rural 

Sociedades 

financieras y 

comunitarias 

Sociedades 

mutualistas 

Sociedades 

mercantiles 

Sociedades 

cooperativas de 

ahorro y 

préstamo 

Cajas de ahorro 

de los 

trabajadores 

Asociaciones 

rurales de 

interés colectivo 

Sociedades 

cooperativas de 

productores de 

bienes y/o 

servicios 

Sociedades de 

solidaridad 

social 

Sociedades de 

producción rural 

integradas por 

ejidatarios y/o 

comuneros 

Fondos 

agropecuario y 

rural 

Sociedades 

cooperativas de 

consumidores de 

bienes y/o 

servicios 

Nota. Se exponen en esta tabla algunos de los sectores de la economía social de un total de 22. 

Elaboración propia con datos obtenidos del catálogo de la Ley de Economía Social y Solidaria 

[LESS]. Consultada por última vez el 23 de noviembre 2024. 

 A modo de conclusión en este apartado se puede inferir que las finanzas públicas, 

contemplan las actividades y técnicas empleadas con el fin de proveer los medios económicos 

necesarios para el cumplimiento de determinados objetivos, a su vez, las necesidades de un país 

no pueden satisfacerse a partir de la mera actividad económica y el intercambio entre ellos; por 

tanto, otras requieren la intervención de un ente que concentre los recursos y luego los asigne de 

acuerdo con las necesidades de la comunidad, en ese sentido, la política económica es un 

instrumento fundamental de las finanzas públicas y puede definirse como el conjunto de 

estrategias e instrumentos con que cuenta el Estado para influir en la economía y lograr objetivos 

a corto, mediano o largo plazo que busca un equilibrio general entre el mercado de los bienes y los 

servicios ofrecidos dentro de un territorio. 

 En suma, los conceptos señalados y sus características dependen los ingresos y egresos 

económicos de un país del que depende, por ejemplo, el presupuesto designado y lo gastado en 

una ciudad como la nuestra a nivel macroeconómico.  
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Tercer Capítulo: Fundamentación metodológica 

Pasos del proceso de investigación 

Con base en la observación empírica de la zona en cuestión se nota la mejora barrial que ha 

obtenido la UT Renovación y con ello -en sus diversos modos- la implementación del presupuesto 

participativo, sin embargo, el índice delictivo de la zona no es algo que haya desaparecido o 

disminuido de forma significativa. 

En ese sentido, de forma documental se obtendrán datos de los distintos presupuestos 

participativos realizados en la UT ya mencionada, así como el índice delictivo con datos obtenidos 

desde portales institucionales pertinentes al tema, como la FGJCDMX, el INEGI, la SSPCDMX, 

vinculados con la seguridad ciudadana; la interpretación de las cifras delictivas y su análisis 

ayudará a conocer como se ha comportado la problemática delictiva en Renovación en un periodo 

de 2018 a 2024 a la par de la implementación del PP. 

Por otro lado, el portal del Congreso de la Ciudad, el Senado de México, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación [TEPJF], el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México [TECDMX], el Instituto Electoral Ciudad de México, el Gobierno de la Ciudad y también 

la Alcaldía, son las autoridades a quienes les corresponde velar por la ciudadanía y su 

participación, por ende, la implementación del presupuesto participativo. Lo que servirá como 

indicio para conocer en qué sentido eligen los habitantes la mejora de su entorno, basado en el 

Clasificador por Objeto de Gasto, que es 

[…] el documento determinante de los capítulos, conceptos y partidas base para el 

registro del gasto público de la Ciudad de México previsto en el Presupuesto de 

Egresos, para efectos de contar con información de la demanda de bienes y servicios 

de las unidades responsables del gasto, identificar con claridad y transparencia los 

bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las 

aplicaciones previstas en el presupuesto, entre otros, así como posibilitar el vínculo 
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con la contabilidad gubernamental, mediante el sistema de cuentas gubernamentales 

integradas e interrelacionadas (Escuela de Administración Pública, 2023, pág. 42).  

Finalmente, este trabajo contempla la aplicación de un análisis documental previo, y con 

ayuda del instrumento de captación y el proceso de los resultados. 

Selección y explicación del método 

En este apartado y para la obtención de los resultados en esta investigación se utilizará el método 

de investigación cuantitativo, con apoyo en bases de datos para conocer el número aproximado de 

la población en la UT objeto de estudio, al igual que el índice de incidencia delictiva que las 

dependencias locales han hecho versión pública en sitios oficiales que, a su vez, serán apoyados 

con encuestas de campo con las que se revelará la percepción de seguridad aproximada del 

habitante en Renovación y el PP.  

 El tamaño de muestra de la población en Renovación total corresponderá a 14.300 

personas, el instrumento de captación de datos incluirá más de dos posibles respuestas -así que se 

le agregará a la formula la característica de la encuesta multinomial- con un rango de confianza 

del 90% y un margen de error del 10%. 

 Formula a aplicar para conocer el tamaño de la muestra (encuestas) 

       N . Z2 . p . (1  – p) 

n = ---------------------------------  

       E2 . (N – 1) + Z2 . p . (1 – p)   

Tabla 8  

Proporción y definiciones de la fórmula 
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N = tamaño de la población 

(14,300) 

Z = valor z correspondiente al 

nivel de confianza (para 90%, Z ≈ 1.645) 

p = proporción estimada de la 

población (si no se conoce, se usa 0.5 

para maximizar el tamaño de muestra) 

E = margen de error (0.10 que 

representa el 10%) 

             

 

N = 14,300 

Z = 1.645 

p = 0.5 

E = 0.10 

 

 

Nota. La tabla anterior auxilia a identificar los valores correspondientes que se aplicaran a la 

formula. Elaboración propia, con última modificación en septiembre 2024. 

Sustitución de valores:  

      14300 . (1.645)2 . 0.5 . (1  – 0.5) 

n = -------------------------------------------------------  

       (0.10)2 . (14300 – 1) + (1.645)2 . 0.5 . (1 – 0.5)   

Resultado: 

                                                                 9678.975 
 n = ------------- ≈ 67.4 

                                                                 143.6765 

 Por el que se podrá aplicar un total de 68 personas encuestadas, para que los resultados 

obtenidos representen una estimación dentro de los rangos deseados. 

 Se incluirá el método cualitativo en el proceso, ya que las condiciones y características de 

la población de la muestra serán importantes para interpretar si el PP logra contribuir a la 

seguridad y vida en comunidad a través de la reconstrucción del tejido social, identificando las 

características de los presupuestos participativos aplicados en el periodo señalado, así como las 

características del tipo de delitos que existen en la UT en cuestión. 
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 La línea de investigación se encuentra acompañada del rasgo descriptivo y contemplativo 

para generar una evaluación de la implementación de la política pública (el PP), vinculada con la 

PC y los efectos sociales en cuestión de seguridad ciudadana y la acción comunitaria.  

Descripción general del caso 

La Seguridad Ciudadana podría tener una extensión que emane desde la PC, si así fuera, habrá 

que tomar con mayor respeto la participación y decisión de las personas en la elección local, o 

bien, continuar reproduciendo las implementaciones que terminen por dar buenos resultados y, 

en su defecto, mejorarlos. Al igual que los principios rectores de dicho programa y el Titulo 

Segundo, en el Artículo 5 de la CPCM; que declara la Ciudad de México como una ciudad garantista 

y dar cumplimiento a lo que enmarca la LPCM al respecto del PP, que se encuentra orientado 

(entre otros aspectos) a la reconstrucción del tejido social.  

¿El PP coadyuva a la disminución de los hechos e índices delictivos o tiene impacto en la 

percepción de seguridad? El resultado a esa pregunta sería un indicador en lo concerniente a la 

eficiencia y la eficacia del programa (tendrá respuesta en el Cuarto Capítulo: Plan Operativo de 

Acción de este trabajo de investigación). 

Instrumento de captación de información 

La población en Renovación es de 14,346 personas en una estimación aproximada y actualizada. 

 La información será captada mediante encuestas de campo levantadas en la zona 

correspondiente a la UT antes mencionada. Se puntualiza que el universo total de las encuestas 

serán aplicadas en Renovación y se busca captar a personas que vivan o, en su caso, trabajen 

dentro de esta. 

Tabla 9 

Réplica del instrumento de captación de información para la UT Renovación  
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(MARQUE CON UNA X) 

Género: M o H Edad:  En Renovación: Trabajo o Resido 

Elije el número que represente la percepción de seguridad que posees dentro de la colonia: 

 

Muy inseguro 

5 

Inseguro 

6 

Como pez en el 

agua 

7 

Seguro 

8 

Muy seguro 

9 

 

Democracia 

Participativa 

Seguridad 

ciudadana 

Presupuesto 

participativo 

Participación 

comunitaria 

¿Conoces o has 

escuchado de la Ley 

de Participación 

Ciudadana? 

a) Sí 

b) No 

c) Sé sobre la 

Constitución de 

la Ciudad de 

México 

d) Otra respuesta 

¿Consideras nuestra 

Unidad Territorial 

(Colonia) lo 

suficientemente 

segura? 

a) Sí 

b) No 

c) Normal 

d)    Otra 

respuesta: 

¿Sabes o has 

escuchado de que va el 

presupuesto 

participativo? 

a) No 

b) Sí, he registrado 

proyectos 

c) He escuchado y 

nada más 

d) Otra respuesta:  

¿Qué entiendes por 

comunidad? 

a) Asociación 

b) Conjunto 

c) Grupo 

d) Otra respuesta: 

De los siguientes 

tipos de democracia 

¿con cuál te 

encuentras 

mayormente 

identificado?  

a) Democracia 

Directa 

b) Democracia 

Participativa 

c) Democracia 

Representativa 

d) Otra respuesta: 

¿Qué tipo de 

mecanismos de 

seguridad identificas 

dentro de la UT? 

a) Patrullaje por las 

calles 

b) Operativos 

c) Cámaras de 

vigilancia 

d) Otra respuesta:   

¿Identificas algún tipo 

de implementación del 

presupuesto 

participativo cerca de 

tu domicilio? 

a) Sí 

b) No 

¿Qué crees que hace 

falta para la que se 

pueda generar 

comunidad? 

a) Seguridad 

b) Mejora de los 

espacios públicos 

c) Temáticas 

institucionales que 

inviten a los 

vecinos a conocerse 

d) Otra respuesta: 
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¿Sabes o has 

escuchado al 

respecto de…?  

a) La COPACO 

b) El 

Presupuesto 

Participativo 

c) La Asamblea 

Ciudadana 

d) Otra respuesta: 

¿Con qué asocias la 

palabra delincuencia? 

a) Reuniones 

callejeras 

b) Robos  

c) Inseguridad 

d) Otra respuesta: 

A tu entender ¿el 

presupuesto 

participativo es un 

instrumento que se 

implementa…? 

a) Cada año 

b) Cada 3 años 

c) Cada 6 años 

d) Otra respuesta:  

¿Mediante qué 

herramienta 

consideras que se 

pueda generar la 

reconstrucción del 

tejido social? 

a) Mediante los 

PILARES 

b) A través del 

presupuesto 

participativo 

c) Por medio de las 

acciones del 

gobierno 

d) Otra respuesta:  

¿Participaste en la elección del presupuesto participativo, cuando menos una vez, en los últimos 

14 años? 

a) Sí    b)  No 

El monto monto máximo del presupuesto participativo de la UT Renovación es de millón 300 

mil, este presupuesto no se elevará más, si no lo consideras suficiente, considerarías sumarle: 

 a) quinientos mil más   b) un millón más   c) un millón quinientos mil más; para mayor 

oportunidad de mejoramiento del entorno. 

¿Has sido víctima de la delincuencia o sufrido algún tipo de violencia dentro de la Colonia? 

a) Sí    b)  No 

 

Análisis e integración de resultados 

En este apartado se desahogarán los datos obtenidos de la aplicación de 68 (sesenta y ocho) 

encuestas de campo aplicadas a personas vecinas y habitantes de la UT Renovación qué, a su vez, 

ayudarán a poner a prueba las hipótesis planteadas y la pregunta central de investigación.  

 Se espera observar el nivel de percepción de seguridad en la UT en cuestión entre hombres 

y mujeres con edad mínima de 15 años y máxima de 72 años en su combinación de géneros, 
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asimismo, indagar sobre el tipo de democracia con el que se encuentran identificados o si conocen 

respecto de la participación ciudadana; la opinión que tienen respecto al presupuesto participativo 

y la generación de comunidad (entendida como la buena relación y cuidado entre las personas de 

un lugar en específico) así como también conocer cuantas de estas personas de la muestra han 

sido víctimas de algún tipo de violencia o acometimiento delictivo en afán de saber cómo impacta 

la implementación del PP ante el conflicto en la zona. 

Gráfica 4 

Total de la muestra en Renovación 

 

Nota. La muestra se basó en hombres y mujeres (jóvenes y de la tercera edad). En donde 39 

muestras corresponden a mujeres y 29 fueron aplicadas a los hombres, para un total de 68 

personas entrevistadas. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de captación de 

información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024.  

Gráfica 5 

Rangos generales de edad en el total de la muestra en Renovación 
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Nota. Se muestran cuatro rangos de edad, correspondientes al conjunto de hombres y mujeres, de 

las 68 personas entrevistadas en donde la persona más joven tiene 15 años de edad y la persona 

de mayor edad alcanza los 72 años. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de 

captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 6 

Nivel de seguridad-inseguridad en Renovación 

 

Nota. Se expone en esta gráfica que en la combinación entre hombres y mujeres aproximadamente 

el 70% de personas entrevistadas del total de la muestra no se sienten nada seguras en la UT en 

cuestión. El 21% entre hombres y mujeres no se sienten afectadas por el entorno y sólo el 8.5% de 
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los hombres y mujeres se sienten seguros en Renovación; tomando en cuenta que estas personas 

declararon trabajar o vivir en la Colonia. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento 

de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 7 

Conocimiento de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México  

 

Nota. Quien conoce más respecto a la LPCM son las mujeres. El 63% de las personas en 

Renovación conocen de la ley. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de 

captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 8 

Tipo de democracia que identifican las personas en Renovación  
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Nota. Esta gráfica muestra que las personas en Renovación conocen o identifican la Democracia 

Participativa, muchos de ellos, llegaron a asociar este tipo de democracia con el PP, en tanto que 

11 personas del universo total de la muestra desconocen las opciones presentadas. Elaboración 

propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona 

objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 9 

Saben o han escuchado de 
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Nota. Esta gráfica especifica que 18 personas, de las 68 entrevistadas no han escuchado de las 

opciones planteadas equivalente al 26.5%. El 28% ha escuchado de la COPACO en la Colonia, el 

otro 24.5% ha escuchado respecto al PP y el 16.5% saben o han escuchado de las Asambleas 

Ciudadanas. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de captación de 

información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 10 

Participación en los procesos de elección del proyecto de presupuesto participativo 

 

Nota. Se muestra que las personas están más proclives a la no participación en los procesos de 

participación ciudadana, el 80% de las personas entrevistadas declara no haber participado en la 

elección del PP durante sus 14 años de implementación. Elaboración propia, con datos extraídos 

del instrumento de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en 

noviembre 2024. 

 Las gráficas (hasta este punto) se encuentran relacionadas con los datos generales de la 

muestra y lo concerniente al apartado de la Democracia Participativa del instrumento de captación 

de información. 

 De las que se infiere lo siguiente: 
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• La participación en respuesta al instrumento de captación de información en la UT entre 

hombres y mujeres es casi igual, además, se cuentan con edades diversas para conocer la 

opinión de personas jóvenes, adultos y adultos mayores.   

•  Dentro de las 68 personas entrevistadas el 70% de estas se encuentran con la sensación de 

inseguridad, ya sea trabajando o viviendo en la Colonia Renovación. 

•  La mayoría de las personas entrevistadas identifican el tipo de Democracia Participativa 

pues saben que esta, se encuentra vinculada con el PP y la COPACO, sin embargo, es claro 

que la gente conoce mucho respecto a los instrumentos y mecanismos de participación. 

• En tanto que la mayoría de las personas entrevistadas, no han participado en la elección 

de algún proyecto del PP desde 2011 a la actualidad.  

El bloque de gráficas siguiente alude al tema de la Seguridad Ciudadana del instrumento de 

captación. 

Gráfica 11 

Renovación, qué tan segura o insegura 
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Nota. Esta gráfica desvela que la mayoría de las mujeres a las que se aplicó la entrevista perciben 

la Colonia como insegura, en tanto que el 25% de los hombres entrevistados poseen la misma 

perspectiva, dando un porcentaje del 65% de las personas que reafirman la inseguridad en la 

Colonia. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, 

levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 12 

Mecanismos de seguridad que identifican las personas en Renovación 

 

Nota. Cabe señalar que la UT Renovación lleva poco tiempo en dónde las patrullas hacen 

recorridos, podría atreverme a decir que, hasta a finales del sexenio pasado las patrullas no 

llegaban a esta UT. Hoy en día, es el mecanismo de seguridad que más identifican las personas 

habitantes y trabajadoras de la zona. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de 

captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 13 

Las personas de Renovación asocian la palabra delincuencia con 
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Nota. Hay quien liga las tres opciones con la palabra delincuencia, sin embargo, las palabras robo 

e inseguridad son las primeras opciones que resaltan entre las personas entrevistadas. 

Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, levantado 

en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

 Hasta aquí, respecto a la seguridad ciudadana, se puede inferir que: 

• La colonia se percibe insegura o muy insegura tanto para hombres como para mujeres. 

• El recorrido de las patrullas es el mecanismo se seguridad más identificado dentro de la 

Colonia, sin embargo, este mecanismo no puede asociarse directamente al PP. 

• A pesar de la implementación de dicho mecanismo, las personas continúan asociando con 

la palabra delincuencia con robos e inseguridad en general al vivir o trabajar en el entorno. 

El bloque de gráficas a continuación, atañen al tema del PP del instrumento de captación. 

Gráfica 14 

Saben o han escuchado respecto al PP 
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Nota. Los habitantes y vecinos identifican el PP como mera implementación del gobierno, sin 

embargo, no lo asocian con algún proceso de elección o registro de proyectos. El 45% de las 

personas entrevistadas sólo han escuchado y nada más, respecto al respecto del PP.  Elaboración 

propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona 

objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 15 

Identificación temporal de la implementación del PP 

 

Nota. La mayoría de los habitantes, saben que el PP se implementa cada año, en tanto que el 20.6% 

de las personas entrevistadas, no tiene idea del periodo de implementación del PP. Elaboración 
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propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona 

objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 16 y 17 

Implementación del PP cerca de su domicilio 

 

Nota. Estas gráficas denotan que el 69% de los hombres y el 72% de las mujeres entrevistadas no 

identifican la implementación del PP cerca de su domicilio. Elaboración propia, con datos 

extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en 

noviembre 2024. 

 Hasta aquí las gráficas expuestas con anterioridad están vinculadas con el PP de las que 

se puede inferir lo siguiente: 

• Las personas en Renovación, no saben o poseen información escaza respecto al PP, sin 

embargo, identifican su implementación cada año. 

• Aproximadamente el 70% de las personas (entre hombre y mujeres) no identifican la 

implementación del PP cerca de su domicilio. Las personas que sí lo identifican, es porque 

trabajan dentro de la unidad territorial. 
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El siguiente grupo de gráficas, atañe al apartado de la Participación Comunitaria, la generación 

de comunidad y la reconstrucción del TS. 

Gráfica 18 

Qué entienden por comunidad 

 

Nota. Se muestra que el 80% del total de las personas entrevistadas asocia la palabra comunidad 

con un conjunto o grupo de personas unidas sin un contrato o autoridad de por medio. Elaboración 

propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona 

objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 19 

Sobre la generación de Comunidad 
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Nota. Los habitantes y vecinos de Renovación imploran la generación de comunidad mediante 

distintas vías, prefiriendo las temáticas que inviten a los vecinos a conocerse. En tanto que el 5% 

de las personas entrevistadas se muestran renuentes a generar comunidad ante la problemática 

en la zona. Elaboración propia, con datos extraídos del instrumento de captación de información, 

levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 2024. 

Gráfica 20 

Reconstrucción del tejido social 
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Nota. En este graficado se vislumbra que la mayoría de las mujeres piensan que la reconstrucción 

del TS se puede dar mediante otro programa social (PILARES); en tanto que la mayoría de los 

hombres consideran que la reconstrucción de este debe emanar directamente de las acciones del 

gobierno, dejando de muy desplazado al PP en dicha misión. Elaboración propia, con datos 

extraídos del instrumento de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en 

noviembre 2024. 

Gráfica 21 

Opinión respecto al posible aumento del monto presupuestal de la UT Renovación 

 

Nota. El gráfico anterior muestra que, tanto mujeres como hombres, preferirían sumar 500 mil a 

un millón de pesos más al presupuesto designado en la Colonia con tal de que este llegue a más 

personas. El 22% de las personas considera que el monto actual designado a Renovación es 

suficiente para generar cambios en la zona. Elaboración propia, con datos extraídos del 

instrumento de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en noviembre 

2024. 

Gráfica 22 

Víctimas de la delincuencia y/o violencia en la zona 
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Nota. La gráfica de pastel anterior denota que el 44% de las personas entrevistadas sí ha sufrido 

algún tipo de violencia dentro de la UT, en tanto que el 55% de las personas entrevistadas no han 

pasado por un mal rato dentro de la Colonia Renovación. Elaboración propia, con datos extraídos 

del instrumento de captación de información, levantado en la zona objeto de estudio, en 

noviembre 2024. 

 El final de este apartado, ayuda a inferir que las personas consideran que: 

• La comunidad comienza a partir de un conjunto o un grupo de personas que colaboren con 

la vigilancia y la seguridad de la en la zona. 

• Por otro lado, la generación de comunidad para las personas en Renovación debe venir de 

distintas vías, por ejemplo, la mejora de los espacios públicos va de la mano con las 

temáticas que ayuden a los vecinos a conocerse y de esa manera crear un entorno seguro 

para generar comunidad y; 

• Que el monto asignado no es limitante para generar cambios en la zona pues, a pesar de 

que las personas se perciben inseguras, más de la mitad de los habitantes no han sufrido 

algún tipo de violencia en la unidad territorial en cuestión. 
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 En ese sentido y en lo que respecta al implemento del PP en la Colonia Renovación se han 

obtenido los datos siguientes: 

Tabla 10 

Proyecto implementado, segundo lugar del proyecto, rubro y monto del PP implementado en 

Renovación desde 2011 al 2024 

Año Rubro Proyecto 

ganador 

Proyecto que 

quedó en segundo 

lugar 

Rubro Monto 

2011 Equipamiento 

e 

infraestructura 

Gimnasio al 

aire libre; 

rehabilitación 

del espacio 

público  

Renovación año 

dos mil A.C. 

Pepenadores 

No 

especificado 

$334,013 

2012 Prevención del 

delito 

Instalación, 

sustitución y 

mantenimiento 

del alumbrado 

público 

Recuperación de 

espacios 

Equipamiento $329, 

888 

2013 Prevención del 

delito 

Alarmas 

vecinales 

Alcantarillado y 

drenaje 

Infraestructura 

urbana 

$356, 

888 

2014 Prevención del 

delito 

Luminarias Comedor 

comunitario 

Obras y 

servicios 

$353, 522 

2015 Equipamiento Gimnasios al 

aire libre 

Luminarias Prevención del 

delito 

$380, 

935 

2016 Prevención del 

delito 

Seguridad y 

vigilancia en la 

Colonia 

(Cámaras) 

Acondicionamiento 

del espacio público 

Equipamiento $404, 

494 

2017 Infraestructura 

urbana 

Reencarpetado 

del asfalto 

Cámaras de 

vigilancia 

Prevención del 

delito 

$424, 374 
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2018 Prevención del 

delito 

Seguridad, 

protección y 

bienestar en la 

Colonia 

Videovigilancia Prevención del 

delito 

$452, 

382 

2019 Obras y 

servicios 

Pavimentación 

y reductores de 

velocidad 

Cámaras de 

vigilancia 

Prevención del 

delito 

$599, 310 

2020 Obras y 

servicios 

Alcantarillado 

y drenaje 

Red de drenaje Infraestructura 

urbana 

$1, 094, 

191 

2021 Obras y 

servicios 

Banquetas y 

luminarias 

Alcantarillado y 

drenaje 

Equipamiento 

e 

infraestructura 

$1, 074, 

942 

2022 Equipamiento 

e 

infraestructura 

Red hidráulica Servicios urbanos General $1, 190, 

042 

2023 Prevención del 

delito 

Vigilancia Alcantarillado y 

drenaje 

Equipamiento 

e 

infraestructura 

$1, 331, 

161 

2024 Equipamiento 

e 

infraestructura 

Alcantarillado 

y drenaje 

Mejoramiento Adecuación y 

mejoramiento 

de espacios 

públicos 

$1, 331, 

161 

 

Nota. El 40% de los proyectos votados entre el primer y segundo lugar, en un periodo continuo de 

14 años fueron enfocados al rubro de la prevención del delito, asimismo, resalta que por 8 de 9 

años continuos (al inicio de la implementación del PP) las personas propusieron y votaron por 

proyectos atenientes a la prevención del delito en alguna parte de Renovación. 

Por otro lado, observa un avance significativo en el monto presupuestal correspondiente a la UT 

Renovación, ya que la designación del presupuesto asignado a la CDMX en 2011 tuvo una 

injerencia del 3%, que (hasta la actualidad) se mantiene en el tope máximo designándole el 4% al 

PP.  Con dicho aumento, parece que las personas en la UT, optan por otro rubro equipamiento e 

infraestructura. Elaboración propia, con datos extraídos del anexo en respuesta a Solicitud de 
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Información Pública solicitada al IECM, identificada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

con número de folio 090166024000933 obtenida el 23 de octubre de 2024. 

Imagen 4 

Votos obtenidos por rubro de los proyectos del presupuesto participativo implementados en 

Renovación, en el periodo comprendido de 2011 a 2024 
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Nota. En la imagen se muestra claramente que el rubro de la prevención del delito ha sido el rubro 

más solicitado en Renovación en los primeros años de la implementación del PP. 
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 Seguido del rubro equipamiento e infraestructura con cabida continua en los últimos 5 años. 

Extraída del sitio web: https://www.iecm.mx/www/sercopp/unidadterritorial.php. Consultado 

por última vez el 10 de noviembre 2024.   

 Con relación a lo anterior y con base en las preguntas realizadas en esta investigación, se 

infiere qué: 

a) El PP no contrarresta la incidencia delictiva y, a pesar de que las personas conocen, 

identifican y (algunas) se involucran en la implementación de este, no se sienten seguras 

en la UT objeto de estudio.  

b) Muchos de los habitantes en Renovación consideran que el presupuesto (actual) designado 

para la UT objeto de estudio es suficiente, sin embargo, aún con el presupuesto asignado 

(o más) los habitantes no logran ver un cambio significativo en lo que respecta a la 

seguridad y percepción de inseguridad dentro de la Colonia. 

Por lo que se infiere, que el PP no cumple con la reconstrucción del TS en la realidad, pues los 

habitantes en Renovación, prefieren las temáticas que inviten a conocerse entre vecinos, o bien, 

que la generación de comunidad venga directamente desde las acciones del GCM. Por su parte la 

inseguridad (independientemente del monto presupuestal asignado al PP en Renovación y el 

rubro destinado) no disminuye ni se aminora entre los habitantes y vecinos de Renovación   

Cuarto Capítulo: Plan operativo de acción 

Tabla 11 

Sobre la planeación estratégica y prospectiva 

Fase 1 
Acercamiento al tema de investigación Observaciones 

Misión Lograr prestar mayor atención al marco jurídico y 

normativo relacionado a los mecanismos de 

participación ciudadana y puntualmente con el 

presupuesto participativo. La implementación del 

Si el PP logra o ha 

logrado incidir en 

la reducción de la 

incidencia 

https://www.iecm.mx/www/sercopp/unidadterritorial.php
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presupuesto participativo ayuda a analizar de qué forma 

impacta este en la hechura de la comunidad y seguridad 

ciudadana. El estudio radica en la incidencia delictiva, 

misma que afecta el tejido social, este concepto es un 

tema concerniente al ejercicio democrático respaldado 

por instituciones locales y federales para contribuir a la 

seguridad ciudadana. 

 

delictiva en una 

UT conflictiva 

habrá que 

respaldar o 

blindar el 

mecanismo de 

participación por 

la obtención de 

seguridad.  

 

Visión Que el ejerció comunitario ayude al fortalecimiento de 

la sociedad desde el ámbito local y los niveles 

delincuenciales se apaguen en unidades territoriales 

igual o mayormente inseguras que la que es objeto de 

estudio en este análisis.    

Corto-Mediano 

plazo, ya que el 

PP es un 

instrumento 

aplicado cada 

anualidad. 

Valores de la 
organización 

Solidaridad; tolerancia; inclusión, equidad; respeto; 

legalidad; libertad y seguridad entre los ciudadanos. 

Valores 

democráticos. 

Tipo de 
organización 

administrativa 

IECM: Presidencia, consejeros electorales, secretaria 

ejecutiva-administrativa, contraloría interna, Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación y 

las Direcciones distritales. 

 SSCDMX: Oficialía mayor, Subsecretaria de 

inteligencia e investigación Policial, Subsecretaría de 

Participación ciudadana y Prevención del Delito. 

Administraciones 

implicadas de 

nivel municipal 

como estatal. 
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Marco 
normativo 

 

Análisis FODA -Acceso a la información estadística 

-Interés de los temas vinculados 

(participación y seguridad ciudadana). 

Fortaleza 

-Implementación del método científico 

-Creación de más políticas públicas o 

mejora de la ya existente con afán de 

erradicar el índice delincuencial 

-Analizar la participación ciudadana 

como medio de combate a la 

delincuencia desde el ámbito 

comunitario. 

Oportunidad 

-Incapacidad de vigilancia en todo el 

territorio de la CDMX por parte de los 

organismos de seguridad pública y 

ciudadana 

-Falta de voluntad de los alcaldes para 

resolver la problemática.  

Debilidades 

-Impedimento del estudio de campo 

debido a la amenaza aparente de grupos 

conflictivos dentro del territorio. 

Amenazas 

Diagnóstico Los datos recabados coinciden en que la incidencia 

delictiva y la percepción de inseguridad en la zona es 

alta. 

La percepción de 

seguridad 

ciudadana es un 
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El 60% de los proyectos (totales) implementados del 

presupuesto participativos en la unidad territorial de 

análisis, recayeron en el rubro de la prevención del 

delito.  

punto clave en la 

comprobación de 

la hipótesis.  

Problema 
específico 
detectado 

El presupuesto participativo en una zona conflictiva 

dentro de la ciudad de México, es ocupado para el 

combate a la inseguridad y principalmente en el rubro 

de la prevención del delito.  

Delincuencia y la 

vinculación con 

el uso del 

presupuesto 

participativo en 

Renovación. 

Alineación al 
Plan Nacional 
de Desarrollo 

1. Política de Gobierno; debiendo garantizar la 

seguridad, el empleo, educación, salud y 

bienestar 

2. Política social; cultura para la paz y el bienestar 

3. Hacia una democracia participativa. 

Desarrollo 

prospectivo 

social, vida 

democrática y la 

cultura de paz. 

Plan -Incremento del interés del ciudadano para incidir en 

las decisiones en la colonia y gradualmente de la ciudad 

-Incremento del monto presupuestal destinado al 

presupuesto participativo por colonia destinado al 

rubro de seguridad ciudadana. 

Mejoramiento de 

la política pública 

y afinación del 

mecanismo de 

participación. 

Programa El Presupuesto participativo 

De Seguridad 

Marco normativo 

de la seguridad 

de la CDMX y 

guía operativa del 

PP. 

Proyecto -Investigación respecto al índice delictivo y el 

presupuesto participativo 

-Análisis respectivo de datos y las características 

generales vinculadas con la prevención del delito 

-Referir montos destinados en cada ejercicio del 

presupuesto participativo 

-Implemento de encuesta a los habitantes para conocer 

su opinión respecto al PP y su percepción de seguridad.     

Mayor atención 

al (los) 

mecanismo (s) de 

participación. 
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Nota. La tabla anterior es una tabla-síntesis del tema que se aborda en la presente investigación, 

con enfoque en un plan operativo de acción que pretende un acercamiento al lector del problema, 

sus causas, objetivos y posibles obstáculos que se pueden identificar para alcanzar los resultados 

en su desarrollo. Elaboración propia, noviembre 2024. 

Árbol del problema 

Imagen 5 

Esquema árbol del problema  

 

Nota. Se expone el problema núcleo, las causas y los efectos que lo crean. Elaboración propia, 

octubre 2024. 
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Árbol de soluciones 

Imagen 6 

Esquema árbol de objetivo o solución al problema 

Nota. Se expone el objeti (Heat, 2012)vo para solucionar la problemática central que es la 

delincuencia dentro de una UT conflictiva. Elaboración propia, octubre 2024. 

Tabla 12 

Matriz de Indicadores de Resultados 
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Nivel 

 

Objetivos Indicadores Medios de 

verificación 

Supuestos 

Fin 

 

 

Que el PP auxilie 

plenamente en la 

reconstrucción del 

tejido social con la 

optimización del 

entorno. 

9 de 14 presupuestos 

participativos en 

Renovación atañen a 

la prevención del 

delito. 

Sitios oficiales de 

la consulta web: 

https://www.iec

m.mx/www/serco

pp/ 

La prevención 

del delito 

Propósito La optimización del 

entorno deseada 

pudiera influir a la 

reducción de los 

índices 

delincuenciales. 

En los últimos 10 

años, en Iztapalapa, 

se han cometido 

320,500 delitos de 

alto impacto en 

Iztapalapa. 

Sitios oficiales de 

la consulta web: 

https://www.fgjc

dmx.gob.mx/proc

uraduria/estadisti

cas-delictivas 

Darle mayor 

atención al 

presupuesto 

participativo 

para la 

disminución 

de la violencia 

y la 

reconstrucció

n del TS. 

Componte 

1 

La reconstrucción 

del TS es la 

orientación del PP. 

Número de personas 

que consideren que 

la reconstrucción del 

TS es importante 

para generar 

comunidad entre los 

vecinos. 

Resultado del 

proceso de datos 

de la entrevista de 

campo. 

Las personas 

ocupan el PP 

en temas de 

seguridad 

para su 

bienestar. 
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Componte 

2 

La mejora del 

entorno y la 

cohesión social 

disminuye la 

oportunidad del 

delito. 

Número de personas 

que consideren que 

el ejercicio del PP en 

Renovación ha 

impactado en la 

percepción de 

seguridad en la 

Colonia. 

Resultado del 

proceso de datos 

de la entrevista de 

campo. 

El ejercicio 

del 

presupuesto 

participativo 

para la 

mejora del 

entorno 

genera 

confianza en 

las personas. 

Componte 

3 

Fortalecer y 

promover la 

participación 

ciudadana para 

generar 

comunidad. 

Número de personas 

que consideren que 

generar comunidad 

es adecuado para 

generar seguridad. 

Resultado del 

proceso de datos 

de la entrevista de 

campo. 

Que el 

quehacer 

institucional 

llegue a todos 

los rincones 

de la CDMX, 

al tener 

acceso a cada 

UT. 

Actividad 

1 

Realizar 

investigación 

documental. 

Bases de datos 

institucionales en 

tema de 

participación 

ciudadana y 

seguridad. 

Información 

institucional del 

IECM, la 

FGJCDMX y la 

SSPCDMX. 

El tema de la 

seguridad se 

encuentra 

rebasada en 

Iztapalapa y 

los 

ciudadanos 

ocupan el PP 

para mejorar 

su entorno y 

con ello el 

nivel de 

seguridad. 

Actividad 

2 

Realizar 

entrevistas de 

Número de personas 

que se sienten más 

Proceso y 

deshago de los 

El tema de 

seguridad no 
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campo a vecinos de 

Renovación. 

seguros con la 

implementación del 

PP en la Colonia. 

datos, resultados 

de esta actividad 

graficados para su 

entendimiento. 

se encuentra 

alejado de la 

participación 

ciudadana. 

 

Nota. Se muestra un resumen generar de los resultados que se esperan obtener para la 

comprobación de las hipótesis y preguntas planteadas en este trabajo que es de carácter 

documental. Elaboración propia, noviembre 2024. 

Eficacia y eficiencia 

Sobre la eficacia, debe entenderse como la capacidad de alcanzar un objetivo o resultado deseado. 

 La fórmula para evaluar la eficacia es la siguiente: 

        Resultados alcanzados 

Eficacia = (----------------------------)  X 100 

       Resultados previstos   

Sobre la eficiencia debe ser entendida como la relación de los recursos utilizados y los resultados 

que se obtienen. 

 La fórmula para evaluar la eficiencia es la siguiente: 

                                   Resultados alcanzados                      Tiempo invertido 
 

          Eficiencia = (----------------------------)  X  (----------------------------)                                      
                                                Costo real                              Resultado esperado   

             
 Es necesario aclarar, que este apartado en mi investigación es complejo de desarrollar ya 

que después de una búsqueda exhaustiva no existe un estudio de medición de resultados de la 

implementación de cada PP que sirva como parámetro para conocer la eficiencia y la eficacia que 

se obtiene específicamente en la UT Renovación al respecto de la seguridad y la reconstrucción del 

TS, que sirva como comprobación de mis hipótesis o preguntas planteadas. 
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 Es decir, no hay un seguimiento puntual del impacto en las distintas esferas sociales de 

cada proyecto ejecutado o por rubro para conocer cuantas personas resultan beneficiadas con la 

implementación de los diversos proyectos, ya que los proyectos se implementan por bloque dentro 

de una UT, es decir, no toda la colonia es beneficiaria. Lo que imposibilita conocer que tan eficaz 

y eficiente es el PP en el combate a la inseguridad o la delincuencia o en su defecto, poseo recursos 

limitados para el desarrollo de este apartado. 

 Sin embargo, agregaré que, el PP resulta eficaz en la mejora del entorno en la UT en 

cuestión y a lo largo y ancho de la CDMX, pero no en contrarrestar la delincuencia, mitigar la 

percepción de inseguridad o regenerar el TS un una Colonia que posee como característica la 

incidencia delictiva. La eficiencia de los proyectos le corresponde totalmente a la Alcaldía 

Iztapalapa (la que dice no tener información en cada contacto), sin embargo, este conceto depende 

también de factores como la presupuestación obtenida y la corrupción o malos tratos al 

presupuesto asignado (pues la Alcaldía en teoría lleva sus propias licitaciones para el contrato de 

las empresas que ejecutan el proyecto ganador, poseen los recursos totales asignados por UT en 

su cuenta púbica y, a veces, los proyectos no están en tiempo ni en forma o bien resultan 

cancelados para implementar algún otro tipo de proyecto por razones aparentemente justificadas). 

En tanto que, en el tema de la seguridad, esta investigación no rebasa más allá de la percepción de 

seguridad ciudadana, pero es preciso mencionar que, los resultados obtenidos con las entrevistas 

realizadas en esta investigación permiten inferir que la inseguridad es algo con lo que viven los 

vecinos y habitantes en Renovación.     

Técnicas de gestión y evaluación de proyectos 

Imagen 7 
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Diagrama PERT 

 

Nota. Un Program Evaluation and Review Technique (PERT) permite identificar actividades 

(círculos / nodos) con un indicador de tiempos (líneas / ramas) a invertir entre cada actividad para 

que el proceso y desarrollo de un objetivo se logre en los parámetros establecidos y auxilie como 

guía a seguir para su cumplimiento. Elaboración propia, noviembre 2024. 

Tabla 13 

Diagrama de GANTT 

Actividad Descripción Tiempo de 

duración 

(semanas) 

Inicio Fin 

Inicio de 

investigación 

documental 

Búsqueda de 

fuentes, autores 

y artículos que 

atañen al 

problema 

De 2 a 3 Desde la última 

semana de agosto 

hasta la cuarta 

semana de 

septiembre 

Culmina al 

recabar la 

información 

suficiente para 

tener un 
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contexto 

amplio del 

problema o 

situación  

Desarrollo 

del protocolo 

de 

investigación 

Se traza el 

camino de la 

investigación 

para hallar la 

solución a un 

problema 

De 2 a 3 De cuatro a cinco 

semanas 

Concluye al 

obtener el 

primer capítulo 

del trabajo de 

investigación 

Investigación 

documental 

específica 

Filtrar las 

fuentes 

obtenidas en las 

primeras 

semanas, 

búsqueda de 

fuentes 

primarias y 

sustento del 

contenido  

A lo largo de 12 

semanas 

aproximadamente 

Se desarrolla a lo 

largo de doce 

semanas 

aproximadamente  

Se llevará a 

cabo en la 

medida que sea 

necesario para 

comprender y 

hallar una 

posible 

respuesta al 

problema 

planteado 

Desarrollo 

del marco 

teórico 

Exponer ideas 

de los autores 

que conforman 

el desarrollo del 

estado del Arte 

3 Tres semanas Concluye al 

obtener el 

segundo 

capítulo del 
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trabajo de 

investigación 

Desarrollo 

del marco 

metodológico 

Definir las 

actividades a 

realizar para el 

la comprobación 

de hipótesis y 

pregunta de 

investigación   

3 Tres semanas Concluye al 

obtener el 

tercer y cuarto 

capítulo del 

trabajo de 

investigación 

Investigación 

de campo 

Levantamiento 

de encuestas en 

la Colonia objeto 

de estudio 

3 Tres semanas Concluye al 

realizar las 68 

entrevistas a 

los habitantes 

de Renovación 

Desahogo de 

datos y 

análisis de 

resultados 

Digerir la 

información 

proveniente del 

instrumento de 

captación de 

información y 

exponerla de 

forma 

sintetizada 

2 Aproximadamente 

dos semanas  

Concluye al 

vaciar los datos 

del 

instrumento de 

captación de 

información en 

esquemas 

digeribles para 

su 

entendimiento, 

así como la 



[95] 
 

explicación de 

resultados en el 

capítulo 

tercero 

Conclusión 

del trabajo 

de 

investigación 

El trabajo debe 

estar 100% 

presentable para 

su entrega 

1 Una semana Concluye con 

la entrega del 

trabajo 

recepcional 

 

Nota. El diagrama de GANTT permite identificar actividades, la descripción de las actividades, el 

tiempo a invertirles e identificar el inicio y conclusión de las mismas que dan como resultado la 

programación de cualquier tipo de proyectos. Elaboración propia, noviembre 2024. 

Tabla 14  

Influencia de actores en Renovación a través del método MACTOR 

In
fl

u
e

n
c

ia
 

ACTORES DOMINATES 

 

- Organizaciones en Iztapalapa y grupos (de 

choque) dentro de la Colonia que movilizan a los 

habitantes en las elecciones de proyectos 

referentes al PP 

ACTORES DE ENLACE 

 

- COPACO 

- Personal de la Alcaldía con 

presencia dentro de la comisión 

antes mencionada 

- Concejales 

 

 

ACTORES AUTÓNOMOS 

 

- Alcaldía 

- IECM 

- SSPCDMX 

- TECM 

ACTORES DEPENDIENTES 

 

- Persona habitante y/o vecinos 

en Renovación 
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- Instituciones en general - Personas víctimas de la 

delincuencia que viven en 

Renovación 

Dependencia 

 

Nota. El Método, Actores, Objetivos y Resultados (MACTOR) permite identificar a los diversos 

actores implicados que se desenvuelven en la UT Renovación en relación con el PP. Elaboración 

propia, noviembre 2024. 

Imagen 8 

Diagrama: cono de prospectiva 
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Nota. Este diagrama muestra las posibilidades (utópicas) de que el PP actúe de manera efectiva 

ante la percepción de inseguridad, o bien, la reconstrucción del TS para aminorar el tema de 

inseguridad en la zona, asimismo, se señala lo que podría pasar (distópicas) con esta política 

pública si no cumple con sus propios objetivos establecidos, con un escenario que comprende un 

mediano-largo plazo (de 5 a 10 años) 

 En ese sentido, en este apartado, se engloban las actividades que permitieron la realización 

del trabajo de investigación, así como el tiempo y la descripción de estas actividades para concluir 

satisfactoriamente el trabajo de investigación presente. Por otro lado, se expone también a los 

actores implicados en el ámbito del PP, así como el cono de la prospectiva con base en los métodos 

desarrollados y datos inferidos en el desarrollo, análisis y conclusión de este trabajo.  

Conclusiones y propuestas 

El desarrollo de este trabajo permite poner a prueba las hipótesis planteadas: 

a) A mayor designación de dinero al presupuesto participativo mayores posibilidades de 

erradicar la delincuencia o disminuir la percepción de inseguridad en la ciudadanía. R.- se 

infiere, que el monto presupuestal no se vincula directamente con la percepción de 

seguridad o la reconstrucción del TS, ya que año con año es elegido y ejecutado un proyecto 

y la percepción de inseguridad no cambia en los habitantes; además, la mayoría de las 

personas entrevistadas, prefieren no sumar más de un millón de pesos más a la designación 

actual del PP en Renovación, pues el PP actual se les hace (a muchos) suficiente y más 

dinero implica más actos de corrupción al no generar cambios de fondo y concretos en la 

UT.    

b) El presupuesto participativo cumple con la orientación de reconstruir el tejido social, lo 

que por consecuencia disminuye la incidencia delictiva en unidades territoriales proclives 

a ella. R.- Los hechos delictivos y la percepción de inseguridad entre las personas 

habitantes y vecinas en Renovación, son factores que no los contrarresta el PP, por lo tanto, 
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no impacta en la seguridad ni en la reconstrucción del TS dentro de una colonia de 

aproximadamente 52 hectáreas de extensión con no más de 16 mil habitantes.  

c) Si la delincuencia se desarrolla en entornos poco vigilados y deteriorados, la 

implementación del presupuesto participativo quebranta la oportunidad del 

acometimiento o sufrimiento de algún tipo de violencia pública al habitante. R.- El 

mejoramiento barrial, la optimización del entorno y la recuperación de los espacios 

públicos es lo que sí cumple el PP, sin embargo, la incidencia delictiva hace proclives a ella 

a los habitantes en esta zona de Iztapalapa (sin ser la única en tal situación). 

 Se propone, a manera de conclusión, darle el seguimiento y atención necesaria al PP para 

conocer el impacto verdadero y si la aplicación del PP les trae un beneficio directo, indirecto o de 

ningún tipo a los habitantes en el ámbito social. A su vez, la mejora del entorno y la 

implementación del PP puede coadyuvar como una vía hacia la cultura de paz. Lo que requiere la 

colaboración e involucramiento de los servidores públicos e instituciones gubernamentales (en 

conjunto), que permitan difundir una cultura cívica, la información y el conocimiento al ciudadano 

de la política pública que, a su vez, forme ciudadanos de bien, teniendo como base la 

reconstrucción del TS. 

 Los cambios verdaderos no se generan desde un solo ente o enfoque, sino que (por 

ejemplo), la problemática presentada es razón de muy diversos factores y su solución le 

corresponde a muy diversas instituciones que trabajen y colaboren bajo la visión de un solo 

objetivo, el bien de la comunidad. 
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Anexo 

adjunto (68) 

Instrumentos de captación de 

información de campo realizadas 

a las personas en la Unidad 

Territorial Renovación. 


















































































































































































































































































